
¡
rJ!Ðg Región de Murcia

Consejería de Educación y Universidades

SECRETARIA GENERAL

EXTRACTO DE DO DEI, EXPEDIENTE:

Propuesta de Acuerdo: -Aprobar el Decreto por el que se establecen las normas
especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a las Reales
Academias y Academias Científicas o Culturales de la Región de Murcia, para su

funcionamiento y actividades para el año 2017.
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1. Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno.

2. Texto del proyecto de Decreto de referencia.

3. Propuesta de la Dirección General de Universidades e Investigación

4. Informe-Memoria del Servicio de Universidades dependiente de la Dirección
General proponente.

5. Documento contable "R"

6. Conformidades de los representantes de las Reales Academias y Academias
beneficiarias de la subvención al texto del borrador de Decreto.

7. Declaraciones responsables suscritas por los representantes de la Reales Academias
y Academias beneficiarias de la subvención.

8. Certificados expedidos por los órganos competentes de que los beneficiarios se

encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado, con la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y con la Tesorería General de la
Seguridad Social.

9. Certificado del secretario del Consejo de Academias de la Región de Murcia donde
se especifican las actividades subvencionadas y los criterios adoptados para la
dotación destinada a cada academia.

10. Bonadores de la Propuesta y Orden de concesión de la subvención, aprobación y
compromiso del gasto, el reconocimiento de la obligación y propuesta de pago.

11. Informe Jurídico de la Secretaría General.
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6 Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

AL CONSEJO DE GOBIERNO

El artículo 23.2de la Ley 712005, de 1B de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia dispone que el Consejo de Gobierno
aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de la materia
para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las subvenciones
contempladas en el párrafo c) apartado 2 del artículo 22 de la LGS.

El artículo 9 de la Ley 212005, de 11 de marzo, de Academias de la Región de
Murcia, determina que los recursos económicos de las academias estarán
constituidos, entre otras, por las subvenciones o ayudas de las distintas
administraciones e instituciones públicas, de las que rendirán cuentas en la forma
legalmente establecida.

Existen razones de interés público y sociales para que la Administración
regional colabore directamente, a través de la Consejería de Educación y
Universidades, en la financiación del funcionamiento y actividades para el año 2017,
por importe total de 84.999,97€, de las Reales Academias y Academias Científicas o
Culturales de la Región de Murcia, al participar todas las Academias legalmente
constituidas y posibilitar el estudio, la investigación, la difusión y promoción de la
cultura y del conocimiento en los campos de las ciencias, de las artes, de las letras y
de otros ámbitos del saber, permitiendo así mismo, su difusión entre un sector de la
población, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 712005, de 18 de
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Habiéndose cumplimentado la tramitación del expediente por la Dirección
General de Universidades e lnvestigación y remitido a la Consejera de Educación y
Universidades para propuesta del Consejo de Gobierno, de conformidad con lo
dispuesto en elartículo 16.2, c) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización
y Régimen Jurídico de la administración pública de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, se eleva la siguiente.

PROPUESTA DE ACUERDO

Aprobar el texto del Decreto por el que se establecen las normas especiales
reguladoras de la concesión directa de una subvención a las Reales Academias y
Academias Científicas o Culturales de la Región de Murcia, para financiar su
funcionamiento y actividades para el año 2017, de conformidad con el artículo 22.2 c)
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuyo borrador se
acompaña como anexo a la presente.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES
Fdo.: María lsabel Sánchez-Mora Molina
(Firmado en Murcia electrónicamente)
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Región de Murcia

coNSEJEnía oe EDUcAcrór.¡ y uNrvERsrDADEs

DECRETO NO 12017, DE , POR EL QUE SE ESTABLEGEN LAS

NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE LA COI.¡CESIÓN DIRECTA DE

UNA SUEVC].ICIÓÌ.I A LAS REALES ACADEMIAS Y ACADEMIAS

c¡eruríncas o cULTURALES DE LA necróru DE MURcTA pARA

FTNANcTAR su FUNcToNAMTENTo y AcnvrDADEs pARA el Rño zorz

La Consejería de Educación y Universidades, en el ámbito de

la política educativa universitaria, tiene entre sus objetivos la

promoción del conocimiento en todos sus ámbitos. En tal sentido, la

realización de actividades de promoción y difusíón del conocimiento

realizadas por las Reales Academias y Academias Científicas o

Culturales responde a este objetivo, al tiempo que contribuye a la

formación en la Región de Murcia de una cultura de la Ciencia y del

Saber.
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Las Academias, conforme a lo establecido en el artículo 3 de

la Ley 212005, de 11 de marzo, de Academias de la Región de

Murcia, son corporaciones de derecho público sin ánimo de lucro,

con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el desarrollo

y cumplimiento de sus fines entre los que se encuentran el estudio,

la investigación, la difusión y promoción de la cultura y del

conocimiento en los campos de las ciencias, de las artes, de las

letras y de otros ámbitos del saber.

En el artículo 9 de la referida Ley, se determina que los

recursos económicos de las academias estarán constituidos, entre

otras, por las subvenciones o ayudas de las distintas

administraciones e instituciones públicas, de las que rendirán

cuentas en la forma legalmente establecida.

El artículo 16.1 del Decreto 8112005, de I de julio, por la que

se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y

Cultura, dispone, que la Dirección General de Universidades y

Política Científica, le corresponden las competencias de la

Consejería sobre las Academias Culturales y Científicas.

En este sentido, el Decreto n.o 10712015, de 10 de julio por el

que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de

Educación y Universidades, determina en su artículo 4 que la

Dirección General de Universidades e lnvestigación asume, entre

otras, la competencia en materia de academias científicas y

culturales de la Región de Murcia.
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La Ley 712005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dispone en el artículo

23.2, que el Consejo de Gobierno aprobará por Decreto a propuesta

del órgano competente por razón de la materia para conceder

subvenciones, las normas especiales reguladoras de las

subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del

artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.

El objeto de la concesión es aportar una subvención

destinada a las Reales Academias y Academias Científicas o

Culturales de la Región de Murcia para su funcionamiento y

organización de actividades para el año 2017 y que desarrollen su

actividad en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia.

En este marco, se entiende que la colaboración de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con las Reales

Academias y Academias Científicas o Culturales, en el desarrollo de

estos procesos, puede favorecer la eficacia y calidad en su

funcionamiento y organización.

En virtud de todo lo anterior, entendiendo que existen razones

de interés público y social, la Administración Regional colaborará

directamente en la financiación de estas actuaciones, a través de la

Consejería de Educación y Universidades, mediante la concesión de

la subvención directa con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de

la Ley 712005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

(NOTAPIE)



En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación y

Universidades y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su

reunión del día

DISPONGO

Artículo 1.- Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto establecer las normas

especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a

las Reales Academias y Academias Científicas o Culturales de la

Región de Murcia, por importe total de ochenta y cuatro mil

novecientos noventa y nueve euros con noventa y siete (84.999,97 €).

La finalidad de la subvención es la colaboración de la

Comunidad Autónoma en su funcionamiento general y en la

organización de actividades realizadas por las Reales Academias y

Academias Científicas o Culturales, en el año 2017, cuyo fines sean

la promoción de la cultura, las artes, la ciencia y la tecnología, tales

como la organización y celebración de ciclos de conferencias,

seminarios, colaboración en estudios de tercer ciclo, jornadas,

congresos, exposiciones, certámenes, premios, publicaciones

especializadas, sesiones públicas y solemnes, actos solemnes de

ingreso de académicos y tomas de posesiÓn, así como otras

actividades propias de estas corporaciones del saber.
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Artículo 2.- Procedimiento de concesión

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter

singular por lo que se aprueba la concesión directa de la misma en

aplicación de lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el artículo

23 de la Ley 7t2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al concurrir razones

de interés público y social al participar todas las Academias

legalmente constituidas en la Región de Murcia y posibilitar el

estudio, la investigación, la difusión y promoción de la cultura y del

conocimiento en los campos de las ciencias, de las artes, de las

letras y de otros ámbitos del conocimiento, favoreciendo, así mismo,

su difusión entre la sociedad.

La concesión de la subvención se realizarâ mediante Orden

de la Consejera de EducaciÓn y Universidades, en la que se

especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo

con lo previsto en este Decreto.

Artículo 3.- Beneficiarios.

Los beneficiarios de esta subvención para su funcionamiento

y organización de actividades para el año 2017, son las Reales

Academias y Academias Científicas o Culturales de la Región de

Murcia, legalmente constituidas y que se refieren a continuación:

1. Real Academia de Medicina y Cirugía de Murcia

2. Real Academia Alfonso X El Sabio

3. Real Academia de Legislación y Jurisprudencia de Murcia'
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4. Real Academia de Bellas Artes "Santa María de la Arrixaca" de

Murcia.

5. Academia de Ciencias de la Región de Murcia

6. Academia de Farmacia "Santa María de España" de la Región

de Murcia.

7. Academia de Veterinaria de la Región de Murcia.

Artículo 4.- Requisitos del beneficiario

Las Academias deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incursas en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La

acreditación de este requisito se realizarâ mediante la presentación

de ia declaración responsable a que se refiere el artículo 26 del Real

Decreto 88712006, de 21 de julio, por el que se aprueba el

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones (RGS), con carácter previo a la concesión de la

subvención.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la

Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas

estén suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones

tributarias con el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente

a la Seguridad Social.
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Artículo 5.- Cuantía y forma de pago

El gasto que comporta esta subvención asciende a un total de

84.999,97 € para el año 2017.

Cada una de las Academias mencionadas en el artículo

anterior se financiará con la cantidad de 11.285,71 euros, de los

cuales 5.642,85 euros se podrán destinar para su funcionamiento

general y el resto para la organización de las actividades en el año

2017. Si la cantidad asignada a funcionamiento es excedentaria

podrá ser utilizada para la organización de actividades e igual en

sentido contrario.

A la Real Academia de Medicina y Cirugía de Murcia, Real

Academia Alfonso X El Sabio, Real Academia de Bellas Artes "Santa

María de la Arrixaca" de Murcia y Academia de Farmacia "Santa María

de España" de la Región de Murcia, se le financiará con la cantidad

adicional a cada una de ellas de 1.500 euros para cubrir los costes del

mantenimiento de la sede social.

El pago a las Academias se realizará por una sola vez tras la

orden de concesión con carácter previo a la justificación como

financiación necesaria para llevar a cabo las actuaciones inherentes

a esta subvención, conforme a lo recogido en el artículo 29.3 de la

Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 6.- Plazo de ejecución y justificación.

El plazo de ejecución es del 1 de enero al 31 de diciembre del

año 2017. La justificación, por parte de los beneficiarios de la

subvención del cum imiento de la finalidad misma de la licación

(NOTAPIE)



material de los fondos percibidos se ajustará, a lo señalado en el

artículo 30 de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones y en lo establecido en el artículo 25 de la Ley 712005,

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia.

A este efecto, deberá presentar, antes del 31 de marzo de

2018, siempre que a dicha fecha se haya realizado el pago efectivo

de la subvención por la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, ante la Dirección General de Universidades e lnvestigación

de la Consejería de Educación y Universidades:

1o.- Memoria de las actividades desarrolladas, que han sido

financiadas con la subvención concedida, en la que se haga constar

relación detallada de actividades y de gastos e ingresos y

certificación del Acuerdo de la Junta de Gobierno o de la Comisión

Permanente de la Academia.

20.- Documentos acreditativos de los gastos habidos y pagos

realizados, que deberán ajustarse a las normas fiscales y contables o a

aquellas que según su naturaleza les sean aplicables.

3o.- Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que

hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del importe

y su procedencia.

En el supuesto que el pago efectivo sea posterior a dicha

fecha, la justificación deberá presentarse en el plazo de tres meses

a contar desde la fecha del pago.
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Artículo 7.- Obligaciones de los beneficiarios

Los beneficiarios de estas subvenciones estarán obligados a

a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención y

presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el

artículo seis.

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control

de subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por

los órganos competentes.

c) lndicar en los carteles y demás documentación y material utilizado

en el desarrollo de las actividades subvencionadas que ésta se

realiza con financiación y en colaboración con la Dirección General

de Universidades dependiente de la .Consejería de Educación y

Universidades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

d) Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las

obligaciones impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley

3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como

en lo regulado en el artículo 11 de la Ley 712005, de 18 de

noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia.

Artículo 8.- Reintegros y responsabilidades.

1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia

del interés de demora desde el momento del pago de la subvención

hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro en
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los supuestos contemplados en el artículo 37.1 de la Ley 3812003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con los

artículos 35 a 37 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

2.- Los beneficiarios de la subvención, quedarán sometidos a las

responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones

administrativas en la materia establece el Título lV de la Ley

38t2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Título

lV de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 9.- Compatibilidad con otras subvenciones o ayudas.

Esta subvención será compatible con otras subvenciones,

ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de

cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,

nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Artículo 10.- Régimen Jurídico.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de

por lo establecido en este Decreto, por lo previsto en la Ley 712005,

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia, por la Ley 38/ 2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones y por el Real Decreto 88712006, de 21 de

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 3812003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones, así como por lo

establecido en las demás normas de derecho administrativo que

resulten de aplicación.

(NOTAPIE)
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Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su

aprobación, sin perjuicio de lo cual se publicará en el "Boletín Oficial

de la Región de Murcía".

Dado en Murcia, a de de 2017

EL PRESIDENTE LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y

P.D. Decreto n.o 3012015, de 7 de julio UNIVERSIDADES

(BORM no 15512015), El Consejero de

Hacienda y Administración Pública

Fdo.:Andrés Carrillo González Fdo.: María lsabel Sánchez- Mora Molina
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Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

Servicio de U n iversidades T.968-365305
F.968-365308

E

Dirección General de Universidades e lnvestigación

Avda. de la Fama,15, 2a planta

30006 MURCTA

PROPUESTA

La Consejería de Educación y Universidades, en el ámbito de la política

educativa universitaria, tiene entre sus objetivos la promoción del conocimiento en

todos sus ámbitos, En tal sentido, la realización de actividades de promoción y difusión

del conocimiento, organizadas por las Reales Academias y Academias Científicas o

Culturales responde a este objetivo, al tiempo que contribuye a la formación en la

Región de Murcia de una cultura de la Ciencia y del Saber.

El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a las Reales

Academias y Academias Científicas o Culturales con sede en la Región de Murcia

para su funcionamiento y organización de actividades para el año 2017 y que

desarrollen su actividad en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia.

El Consejo de Academias en su reunión de 18 de enero de2017, acordó la

distribución de los fondos de la subvención prevista en los presupuestos de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para su funcionamiento y actividades en

el año 2017.

Teniendo en cuenta lo expuesto, estando la subvención incluida en el PES y al

existir razones de interés público y sociales para que la Administración regional

colabore directamente, a través de la Consejería de Educación y Universidades, en la

financiación de las Reales Academias y Academias Científicas o Culturales de la

Región de Murcia, al participar todas las Academias legalmente constituidas y

posibilitar el estudio, la investigación, la difusión y promoción de la cultura y del

conocimiento en los campos de las ciencias, de las artes, de las letras y de otros

ámbitos del saber, permitiendo asímismo, su difusión entre un sector de la población.

De conformidad con el artículo 23 de la Ley 712005, de l8 de noviembre, de

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia , y 22.2, c) de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en uso de las

competencias atribuidas a esta Dirección General por el artículo decimonoveno de la



s!Ðg Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

Servicio de Universidades T.968-36s30s
F.968-36s308
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Dirección General de Universidades e Investigación

Avda. de la Fama,15,2'planta
3OOO6 N4URCIA

Ley 712004, de 28 de diciembre, de OrganizaciÓn y Régimen Jurídico de la

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

En su virtud,

PROPONGO

PRIMERO.- Elevar propuesta de Decreto al Consejo de Gobierno para la

concesión directa de una subvención a las Reales Academias y Academias

Científicas o Culturales de la Región de Murcia, para financiar su funcionamiento y

actividades para el año 2017, por importe total de ochenta y cuatro mil novecientos

noventa y nueve euros con noventa y siete (84.999,97 €), de conformidad con el

artículo 23 de la Ley 712005, de Subvenciones de la Comunidad AutÓnoma de la

Región de Murcia en relación con el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, cuyo borrador se acompaña como Anexo a la

presente.

SEGUNDO.- Cada una de las Academias mencionadas en el artículo anterior

se financiará con la cantidad de 11 .285,71 euros, de los cuales 5.642,85 euros se

podrán destinar para su funcionamiento generaly el resto para la organización de las

actividades en el año 2017. Si la cantidad asignada a funcionamiento es excedentaria

podrá ser utilizada para la organización de actividades e igual en sentido contrario.

TERCERO.- A la Real Academia de Medicina y Cirugía de Murcia, Real

Academia Alfonso X El Sabio, Real Academia de Bellas Artes "Santa María de la

Arrixaca" de Murcia y Academia de Farmacia "Santa María de España" de la Región

de Murcia, se le financiará con la cantidad adicional a cada una de ellas de 1.500

euros para cubrir los costes del mantenimiento de la sede social,

Firmado en Murcia electrónicamente

EL DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES
E INVESTIGACIÓN

Juan Monzó Cabrera

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y UNIVERS¡DADES



r¡l¡rg Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

Servicio de Unlversidades T.968-365305

F.968-365308
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Dirección General de U niversidades

Avda. de la Fama,15,2a planta

3OOO6 MURCIA

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A LAS
REALES ACADEMIAS Y ACADEMIAS C¡ENTíFICAS O CULTURALES DE LA
REGIÓN DE MURCIA PARA SU FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES PARA EL
AÑO 2017

MEMORIA JUSTIFICATIVA

La Consejerfa de Educación y Universidades, en el ámbito de la política
educativa universitaria, tiene entre sus objetivos la promoción del conocimiento en
todos sus ámbitos. En tal sentido, la realización de actividades de promoción y difusión
del conocimiento, organizadas por las Reales Academias y Academias Científicas o
Culturales responde a este objetivo, al tiempo que contribuye a la formación en la
Región de Murcia de una cultura de la Ciencia y del Saber.

Las Academias, conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 212005, de
11 de marzo, de Academias de la Región de Murcia, son corporaciones de derecho
público sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el
desarrollo y cumplimiento de sus fines entre los que se encuentran el estudio, la
investigación, la difusión y promoción de la cultura y del conocimiento en los campos
de las ciencias, de las artes, de las letras y de otros ámbitos del saber.

En el artículo 9 de la referida Ley, se determina que los recursos económicos
de las academias estarán constituidos, entre otras, por las subvenciones o ayudas de
las distintas administraciones e instituciones públicas, de las que rendirán cuentas en
la forma legalmente establecida.

El artículo 16,1 del Decreto 8112005, de I de julio, por la que se establece la

estructura orgánica de la Consejería de Educación y Cultura, dispone, que la Dirección
General de Universidades y Política Científica, le corresponden las competencias de la
Consejería sobre las Reales Academias y Academias Científicas o Culturales.

El Decreto n.o 21412015, de 6 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que
se modifica el Decreto n.o 10712015, de 10 de julio por el que se establecen los
Órganos Directivos de la Consejería de Educación y Universidades, determina en su
artículo 2 que la Dirección General de Universidades e lnvestigación asume, entre
otras, la competencia en materia de academias científicas y culturales de la Región de
Murcia.

La Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, dispone en el artículo 23.2, que el Consejo de
Gobierno aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de la
materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las
subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, Generalde Subvenciones.

El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a las Reales
Academias y Academias Científicas o Culturales con sede en la Región de Murcia
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para su funcionamiento y organizac¡ón de actividades para el año 2017 y que

äesarrollen su act¡vidad en el ámbito territorial de la Comun¡dad Autónoma de la
Región de Murcia.

El Consejo de Academias en su reunión de 18 de enero de2017, acordó la

distribución de los fondos de la subvención prev¡sta por la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para su funcionamiento y actividades en el año 2017, tal y como
queda reflejado en el certificado que se acompaña.

Así pues, existen razones de interés público y sociales para que la

Administracibn regional colabore directamente, a través de la Consejería de Educación
y Universidades, en la financiación de estas actuaciones realizadas por las

Âcademias, dificultando la convocatoria pública, al participar todas las que están

legalmente constituidas y posibilitar que fomenten el estudio, la investigación, la

dilusión y promoción de la cultura y del conocimiento en los campos de las ciencias,

de las artes, de las letras y de otros ámbitos del saber, posibilitando así mismo, su

difusión a un sector de la población, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la

Ley 7l2OO5, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia,

Servicio de Universldades

1. Real Academia de Medicina y Cirugía de Murcia
2. RealAcademia Alfonso X El Sabio
3. RealAcademia de Legislación y Jurisprudencia de Murcia.

4. RealAcademia de Bellas Artes "santa Marfa de la Arrixaca" de Murcia.

5. Academia de Ciencias de la Región de Murcia
6. Academia de Farmacia "santa María de España" de la Región de Murcia

7. Academia de Veterinaria de la Región de Murcia.

El gasto que comporta esta subvenciÓn, incluida en el PES, asciende a

ochenta y-cuatro mil novecientos noventa y nueve euros con noventa y siete

(84.999,97 €), que se imputará a la partida presupuestaria 15.06.00.4218.483.99'

Èroyecto 35536; Subproyecto 035586171111, Objetivo 3, Actividad c), del vigente
preiupuesto de la Comúnidad Autónoma para el año 2017, donde existe crédito
para ello.

Cada una de las Academias mencionadas en el artículo anterior se

financiará con la cantidad de 11 .285,71 euros, de los cuales 5'642,85 euros se

podrán destinar para su funcionamiento general y el resto parala organizaciÓn de

ias actividades en el año 2017. S¡ la cantidad asignada a funcionamiento es

excedentaria podrá ser utilizada parc la organización de actividades e igual en

sentido contrario.

T.968-365305

F.968-365308

3

E

Financiación

En el Proyecto de Decreto se explicita la asignación destinada a cada una de

las Academias legalmente constituidas, por la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, a travéJ de la Consejería de EducaciÓn y Universidades, que son las

siguientes:
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A la Real Academia de Medicina y Cirugía de Murcia, Real Academia
Alfonso X El Sabio, Real Academia de Bellas Artes "Santa María de la Arrixaca" de

Murcia y Academia de Farmacia "Santa María de España" de la Región de Murcia,

se le financiará con la cantidad adicional a cada una de ellas de 1.500 euros para

cubrir los costes del mantenimiento de la sede social.

El pago a las Academias se realizará por una sola vez tras la orden de

concesión con carácter previo a la justificación como financiaciÓn necesaria para

llevar a cabo las actuaciones inherentes a esta subvención, conforme a lo recogido
en el artículo 29.3 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. De conformidad con el artículo 16,1

las beneficiarias quedan exoneradas de la constitución de garantías por la especial
naturaleza de los entes beneficiarios.

Legalidad, acierto y oportunidad

El presente Decreto establece las normas especiales reguladoras de la

concesión directa de una subvención a las Reales Academias y Academias Científicas
o Culturales de la Región de Murcia para financiar su funcionamiento y actividades
para el año2017.

La subvención que regula este Decreto está entre los supuestos contemplados
en el párrafo c) del apartado 2 del artlculo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
al existir razones de interés priblico y social que dificultan una convocatoria pública y

se ajusta a lo establecido en elartículo 23 de la Ley 712005, de 18 de noviembre.

La Comunidad Autónoma, en virtud del artículo 16,Uno del Estatuto de

Autonomía tiene la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con

lo que establece la Constitución y Leyes Orgánicas que la desarrollan'

La Ley 3l2OO5, de 25 de abril, de Universidades de la Región d9 Murcia
dispone como uno de sus principios informadores, la búsqueda de la formación
integral de la persona y su capacitación en los valores cívicos de igualdad, libertad,

defensa de la paz, preservación y mejora del medio ambiente, la colaboración con la
sociedad para la mejora de sus niveles de vida y el fomento del encuentro con la
sociedad para reforzar sus vínculos.

El artículo 23 de la Ley 7l2OO5, de 18 de noviembre, dispone que el Consejo de

Gobierno aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de la
materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las

subvenciones contempladas en el párrafo c) del artículo 22 de la LGS'

El Decreto se ajusta a las disposiciones que establece la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones, la Ley 712005, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se enmarca en las competencias que

tiene la Comunidad Autónoma, existiendo razones de interés público y social al
posibilitar que participen todas las Academias legalmente constituidas y fomenten el

estudio, la investigación, la difusión y promoción de la cultura y del conocimiento en los

campos de las ciencias, de las artes, de las letras y de otros ámbitos del saber,

Servlcio de Universidades T.968-365305

F.968-365308

E

E
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permitiendo su difusión entre un sector de la poblaciÓn. Por otra parte, se debe elevar

þropuesta de Decreto al Consejo de Gobierno para su aprobación previo informe del

Servicio Jurídico de la Consejería de Educación y Universidades.

Firmado en Murcia electrónicamente

VO BA

EL JEFE DE SERVICIO DE
UNIVERSIDADES

LA TÉCNICA CONSULTORA

Antonio José Mula Gómez Clemencia Egea Fernández

Servicio de Universidades T.968-365305

F.968-365308

E

E

E
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Región de Murcia

CARM C.A.R.M

Referencia: 0l 1330/1 1000710241000001

Ref. Anterior:

1de 1

15
1506
150600
4218
48399

C. DE EDUCACTÓW Y UNTVERSTDADES

D.G. DE UNTVERSIDADES E TNVESTIGACIÓN

C.N.S. D.G. DE UN]VERSIDADES E INVBSTIGA

UNTVBRSTDADES
OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE FORMACION

03558617I{11 DECRETO SUBV.ACADEMIAS REG.MURCIA

SUBVBNCTON ACADEMIAS REGION MURCIA 2017
OT IONES EN DE

EUR OCHENTA Y CINCO MIL EURO

CERO ÉURO

OCHENTA Y CINCO MIL EURO

VALIDADO
JEFE/A SECCION COORDINACION ADMINIS

REGINA CAVERO ALEMAN

CONTABILIZADO

00.00.000000.00.000023.02.201723.02.2017



trf'¡.''¿¡¡tr

I"E

Murcia a I de febrero de 2017

llmo. Sr. D. Juan Monzó Cabrera
Director General de Universidades
Avda. de la Fama, 15
30071Murcia

Estimado Director General :

Habiendo recibido el texto del Decreto por el que se establecen las normas
oficiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a las Reales
Academias y otras Academias científicas o culturales de la Región de Murcia,
para financiar su funcionamiento y actividades para el año 2017, y una vez
sometido a la consideración de la Junta de Gobierno de la Real Academia de
Medicina y Cirugía de la Región de Murcia, le comunico el pleno acuerdo con su
contenido

Reciba un cordial saludo

ide

lClavel-Sainz Nolla
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ILTMO. SR. DON JUAN MONZO CABRERA

Director General de Universidades e Investigación

C.A.R M.

Estirnado Director General

He recibido su carta de fecha 16 de enero de2017, que adjunta Proyecto de Decreto por el

que se establecen las normas especiales reguladoras de una subvención a las Reales

Academias y Academias científrcas o culturales de la Región de Murcia para financiar su

funcionamiento y actividades para el afro 2017 .

Una vez conocido dicho Proyecto de Decreto de la Consejería de Educación y

Universidades, le comunico que esta Real Academia está conforme con su contenido y no

formula ninguna observación.

Reciba un cordial saludo

Murcia, 26 de Marzo de 2017
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Un saludo
Juan Roca Guillamón

Presidente

En contestaciÓn a su escrito de 1611/2017, por el que se solicita conformidad al texto del
Decreto sobre subvención de las Academias le comunico que por parte de esta Real de
LegislaciÓn y Jurisprudencia no hay objeción alguna, por lo que procede prestar la plena
conformidad.

Il,eøI. Acntlettúø dc Legisl.aciótt y lurisprudeucia de Murc.iø

Dirección General de universidades CARM (A/A de D. Antonio Mula)
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(Casa Dfaz Cassou)

3OOO5 Murcia

Tel./Fax: 968ZZ5256

Murcia, 17 de enero de2017REAL ACADEMIA DE BËLLAS ARTE,S

DÊ SAMA ¡¿RNÍN PT LA ARRIXACA
DÉ MURCIA
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Francisco Marín

Director
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llmo. Sr.
D. Juan Monzó Cabrera
Director General de Universidades e lnvestigación
Murcia

llmo. Sr.:

Estudiada la propuesta de Decreto por la que se

establecen las normas especiales reguladoras de la concesión

directa de una subvención a las Academias Científicas y Culturales

de la Región de Murcia para financiar su funcionamiento y

actividades para el año 2017, que adjunta a su escrito de 16 de

enero de 2017, he de informarle que no tenemos ninguna

observación que reaiízar a su contenido'

En su día cumpl¡mentaremos los requisitos

establecidos en la Ley 38/2003 General de Subvenciones tal y como

establece la normat¡va vigente, y adjuntamos debidamente

cumplimentada la Declaración Responsable establecida en la Ley de

Subvenciones de la CARM.

Sin otro pa rticular le saluda atentamente,

ü
a
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Ilmo. Sr. Director General,

En respuesta al correo electrónico de fecha l7 de febrero de20l7, referente al

DECRETO No 12017, DE , DE CONCESIÓN DIRECTA DE LINA

SUBVENCIÓN A LAS ACADEMIAS CIENTÍFICAS Y CULTURALES DE LA
REGIÓN DE MURCIA PARA FINANCIAR SU FUNCIONAMIENTO Y
ACTIVIDADES PARA EL AÑO 2017 de la Consejería de Educación y

Universidades, Ie comunico estar de acuerdo con lo expuesto en el citado

documento.

Murcia 20 de Febrero de2017
Sin otro particular, y quedando a su disposición, atentamente

Candido Panizo

Presidente Academia Ciencias Veterinarias

rLMO. SR. D. JUAN MONZÓ CABRERA. DIRECTOR GENERAL DE

UNIVERSIDADES DE LA REGIÓN DE MURCIA..
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ENTRADA

llmo. Sr. D. Juan Monzó Cabrera
Director General de Universidades e lnvestigación

Consejería de Educación y Universidades
Servicio de Universidades

Avda. de La Fama, no 15, planta 24,P208. MURCIA
3OOO1 MURCIA

Cartagena, 20 de enero de 2017

Estimado Señor:

Ën contestación a su carta, en la que nos solicita conformidad al texto de
la propuesta de Decreto por el que se establece la Concesión Ðirecta de una
Subvención a las Academias Científicas y Culturales de la Región de Murcia
para financiar su funcionamiento y actividades para el año 2017, he de
manifestarle la conformidad de esta Academia con el mismo, agradeciéndole el
esfuerzo que realiza la Consejería cada año para el cumplimiento de los fines
académicos.

Reciba un cordial saludo

ßE$OHDE hfrtl&Cfå./ñseiúd dE h
C.AF,h{ / rfçAE & la fonrjuia de

Eùrcmicm y Lhivs'Cda¡s¡

. E 11000010?4 Ïf. 201?000fr4?f9
fiftãn? ll:tr8:]E

ovar Zapata

Presidenta de I emia de Farmacia
Sta. María de España de la Región de Murcia

tetÉroruos; 968124816 c/Tolosa Latour,4, Entlo, 30207, CARTAGENA

FAX:968320533 E-MAIL:info@academiadefarmaciaregiondemurcia.com
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Estimado Director General,
Por el presente escrito emito mi conformidad al Decreto por el que se

establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una

subvención a las Reales Academias y Academias científicas o culturales de la

Región de Murcia para financiar su iuncionamiento y actividades para el año

2016.
Así mismo emito declaración responsable del cumplimiento de los

requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

suòvenciones, para obtener la condición de benefÍciario/a de subvenciones

públicas, de no tener deudas pendientes con la Seguridad Social ni con la

Agencia Tributaria.

å. Prof. Dr. Juan Carmelo Gómez Fernández
Presidente

Murcia a L7 de enero de20L7

Ilmo, sr. Director General de universidades e Investigación,

Comunidad Autónoma de La Región de Murcia

Un cordial saludo

:ii
i'.¡.1T.', '. '

Fdo.: Juan Carmelo Gómez Fernández

Academia de Ciencias de la Región de Murcia

de verificación:uoor-
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DATOS DEL SOLICTTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE O SOCIAL NIF/NIE/CIF

CALLE/PLAZA, PISO Y C. POSTAL LOCAUDAD PROVINCI.A

TELEFONO FIJO TELEFONO MOVIL CORREO ELECTRONICO FAX

ÐATOS DEL REPRESENTANTE (Solo cuando se actúe en nombre de una empresa)
APELLIDOS Y NOMBRE
MANUEL CLAVEL-SAINZ NOLLA

NIF/NIE t.I REPRESENTANTE LEGAL
I] APODERADO

DENOMIN N DE LA ENTIDAD O SOCIAL
REAL ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRUGIA DE LA REGION DE MURCIA Q3068003G

CIF

LIO N MERO, PISO Y PUERTA)
PLAZA PRECIOSA, S/N EDIF. MUSEO ARQUEOLOGICO

C. POSTAL
30008

LOCALIDAD
MURCIA

PROVINCIA
MURCIA

TELEFONO FIJO
968 233758

TELEFONO MOVIL CORREO ELECTRONICO
rammurcia@qmail.com /info@ramemur.com

FAX

EXPOSICI N
En cumplimiento del artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones y del artículo 17.4 de la Ley
7/2OO5, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la CARM y de acuerdo con la Subvención aprobada por Decreto de la

Educación Universi REALIZO BAJO MI RESPONSABILIDAD LA SIGUIENTE

DECLARACI N RESPONSABLE

1 . þ O".turo no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, establecidas
'- en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Z. Ë. Oectaro reunir las condiciones y requisitos de la Subvención aprobada por Decreto para obtener la condición de beneficiario.

g. É Oectaro que dispongo de Ia documentación acreditativa de las condiciones y requisitos exigidos en esta Subvención que a

4.x

continuación se enumera y de acuerdo con el artículo 17.4 de la Ley 7/2OO5 me comprometo a presentarla en caso de ser
requerido por el Órgano Instructor.

Declaro no haber solicitado ni obtenido de otras Administraciones o Entes Públicos otras Subvenciones o Ayudas para la

misma finalidad o activ¡dad.

S. p..Oectaro que en caso de solicitar otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad lo comunicaré al Órgano Instructor de
esta solicitud.

O. Ér¡utor¡zo a la Dirección General de Universidades e Investigación para comprobar electrónicamente o por otros medios, la
' veracidad de los datos personales y documentos incluidos en esta declaración.

INFORMACI N LEGAL

Los datos de carácter personal de esta Declaración serán incluidos en un fichero titularidad del
Secretario General de .../Director General de .../Gerente de ..., responsable del Fiche.ro, con la
finalidad de gestionar este procedimiento y podrán ser cedidos con esta finalidad a otros Organos de

las Administraciones Públicas. Los derechos de acceso, rectificac¡ón, cancelación y oposición, se
pueden ejercer por el declarante mediante escrito dirigido al citado responsable del fichero, a la
dirección postal C/-, de acuerdo con el Art. 5 de la Ley Orgánica 75/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

MURCIA, _9 de febrero de-2g17
El interesado

:_-MANUEL CLAVEL-SATNZ NOLLA
EJEMPLAR PARA LA ADMINTSTRACION

ILMO. SECRETARIO GENERAL/ ÞIRECTOR GENERAL/GERENTE

VERSIÓN:o2 f€breo
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DATOS ÞE L SOLTCITAT\¡TE
NIF/NI CIF

G - 300400018
REAL ACADEMTAALFONSO X EL SABIO
APELLIDOS Y NOMBRE o sociAL

PROVINCIA
N4URCIA

LOCALIDAD
MURCIA

C. POSTAL
30008s/N, 10 ( EDIFICiO MUSEO ARQUEOLOGICO )

PLAZA PRECTOSA,ERO, PISO Y PUERTA)DOMICILIO (CALLE/PLAZA, N

FAX
968 - 27 tO 22raaxe lsa bio @Ya hoo.es

CORREO ELE NICOTE FONO M LTEL NO FIJO
968 23 24 26

ÐATOS ÐEL REPR.ESENTAI*ITE (Solo cuändo se äctúe en nombre de una empresã)
X REPRESENTANTE LEGAL
Ü APODERADO

NI NIE
  GONZALEZ CASTAÑO, JUAN

APELLIDOS Y NOMBRE

CIF
G - 30040018REAL ACADEMIA ALFONSO X EL SABIO

DENOM N DE LA ENTIDAD O N SOCIAL

PROVINCIA
MURCIA

LOCALIDAD
MURCIA

C. POSTAL
30008

ERTPU PLAZASOPiERON A)Mo ICILIO CAD LLE/ PLAZA,
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ÐECLARACI N RESPONSABLE

1. X Declaro no estar incurso en las prohib¡ciones para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, establecidas

en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 3/2003, General de Subvenciones.

2. Xoeclaro reunir las condiciones y requisitos de la subvención aprobada por Decreto paraobtener la condición de beneficiario'

3. X Declaro que dispongo de la documentación acreditativa de las condiciones y requisitos exigidos en esta subvención que a

continuación se enumera y de acuerdo con el artículo L7,4 de la Ley 7/2005 me comprometo a presentarla en caso de ser

requerido por el Órgano Instuctor'

+, Xclaro no haber solicitado ni obtenido de otras Administraciones o Entes Públicos otras subvenciones o Ayudas para la misma

finalidad o actividad,

5, Xeclaro que en caso de solicitar otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad lo comunicaré al Órgano Instructor de

esta solicitud.

6. X Autorizo a la Dirección General de universidades e Investigación para comprobar electrónicamente o por otros medios, la

veracidad de los datos personales y documentos incluidos en esta declaración.

TNFCIRMÄCTON LËGAL

Los datos de carácter personal de esta Declaración serán incluidos en un fichero titularidad del

Secretario General de.../Director General de.../Gerente de..., responsable del Fiche,ro, con la

finalidad de gestionar este procedimiento y podrán ser cedidos con esta finalidad a otros Organos de

p

serectificación, cancelación y oposición,las Administraciones Públicas. Los derechos de acceso,
sable del fichero, a laido al citado resPonueden ejercer por el declarante mediante escrito dirig

a L51L999, de 13 dede acuerdo con el Art. 5 de la Ley orgánicdirección postal C/
ón de Datos de Carácter Personal.diciembre, de Protecci

MURcrA. 26 
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DECLARACION RESPONSAB LE

1. EI oectaro no estar incurso en las prohib¡ciones para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, establecidas

en los apartados 2 y 3 clel artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones'

2. [l Declaro reunir las condiciones y requisitos de ra subvención aprobada por Decreto para obtener la condición de beneficiario'

3. E oeclaro que dispongo de la documentación acreditativa de las condiciones y requisitos exigidos en esta subvención que a

continuación se enumera y de acuerdo con el artícul o t7.4 de la Ley 7/zoos me comprometo a presentarla en caso de ser

requerido por el Organo Instructor'

+. B oeclaro no haþer solicitado ni obtenido de otras Administraciones o Entes Públicos otras subvenciones o Ayudas para la

misma finalidad o actividad.

5. [l oeclaro que en caso de solicitar otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad lo comunicaré al Órgano Instructor de

esta solicitud'

6. FAutor¡zo a la Dirección General de universidades e Investigación para comprobar electrónicamente o por otros medios, la

veracidad de los datos personales y documentos incluidos en esta declaración.

N LEGALINFORMACI

ENTRADA EN ÔRcANo coMPErEliIE
se

respo
Orqá

eclaración serán incluidos en un fichero titularidad del
Los datos de carácter personal de esta D

..., responsable del Fiche¡o, con la
con estå finalidad a otros Órganos de

de .../Gerente deSecretar¡o General de .../D¡rector General
finalidad de gestionar este procedimiento y podrán ser cedidos

ficación, cancelación Y oPosición,n¡straciones Públicas, Los derechos de acceso, rect¡las Admi
nsable del fichero, a lael declarante mediante escrito dirigido al citadopueden ejercer Por nica L5/7999, de 13 dede acuerdo con el Art' 5 de la LeYdirección postal C/

de Datos de Carácter Personal.diciembre, de Protección

/'Ll /'t 7 ?¿ l7

Firma

TLMO. SECRETARIO G EN ERAL/ DIRECTOR GE F¡ ERALlGE RENTE
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cjc¡ lt,{t¡rci¡-r DECLARACION RESPONSABLE ESTABLECIDA EN LA

LEY DE SUBVENCIONES DE LA CI\RM

,1 , , DATOS DEL SOLICITANTE
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL
Real Academia de Bellas Artes Santa María de la Arrixaca de Murcia

NIF/NIE/CIF
Q3000202F

DOMICILIO (CALLE/PLAZA, ñúvrno, Prso Y PUERTA)

C/ Santa Teresa 21

C. POSTAL
30005

LOCALIDAD
M u rcia

PROVINCiA
Murcia

TELEFONO FIJO
968225256

TELEFONO MOVIL CORREO ELECTRONICO
academia@academia bel lasartesmu rcia. com

FAX
968225256

2.i¡.',.¡:,;;¡.i,. DATOS DEL REPRESENTANTE (Solo cuando se actúe en nombre de una empresa)

APELLIDOS Y NOMBRE
Francisco Marín Hernández

NIF/NIE x REPRESENTANTE TEGAL
I.I APODERADO

DENOMINACION DE LA ENTIDAD O RAZON SOCIAL
Real Academia de Bellas Artes Santa María de la Arrixaca de Murcia

CIF
Q3000202F

DOMICILIO (CALLE/PLAZA, N úvrRo, PISo Y PUERTA)

C/ Santa Teresa 21

C. POSTAL
30005

LOCALIDAD
Murcia

PROVINCIA
Murcia

TELEFONO FiJO
968225256

TELEFONO MOVIL CORREO ELE CTRONICO
academia@academia bellasartesmu rc¡a'com

FAX
968225256

.1!, ;,¡..r.. 
ì;¡.,.,,:, EXPOSICI N
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d200 d e7 de S u eu n n5, 1 B novie m f€, de bvencio nes d e lab CARM v de ac rdo con la Subve cto ap robad por Decreto e la
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DECLARACI N RESPONSABLE
R I Ia

1 . p Ouctaro no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, establecidas

en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 3Bl2003, General de Subvenciones'

Z. tOeclaro reunir las condiciones y requisitos de la Subvención aprobada por Decreto para obtener la condición de beneficiario.

3. p oeclaro que dispongo de la documentación acreditativa de las condiciones y requisitos exigidos en esta Subvención que a

continuación se enumera y de acuerdo con el artículo 17.4 de la Ley 7l2jo5 me comprometo a presentarla en caso de ser

requerido por el Órgano Instructor.

4F

sF

6F

Declaro no haber solicitado ni obtenido de otras Administraciones o Entes Públicos otras Subvenciones o Ayudas para la

misma finalidad o actividad.

Declaro que en caso de solicitar otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad lo comunicaré al Órgano Instructor de

esta solicitud.

Autorizo a la Dirección General de Universidades para comprobar electrónicamente o por otros medios, la veracidad de los

datos personales y documentos incluidos en esta declaración'

IN FORMACI N LEGAL

Los datos de carácter Pe rsonal de esta Declaración serán incluidos en un fichero titularidad del

secretario General de.../DÌrector General de.../Gerente de..., responsable de I Fichero, con la
otros Órganos definalidad de gestionar este procedimiento y podrán ser cedidos con esta finalidad a

las Administraciones Públicas. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, se

pueden ejercer Por el declarante mediante escrito dirigido al citado responsable del fichero, a la
dirección postal de acuerdo con el Art. 5 de la Ley Orgánica t5/L999, de 13 de

diciembre, de Protección de Datos de Ca rácter Personal

Murc¡a, 
-1 

7-de-Enero-de-20|7 

-

El ¡nteresado
F¡rma: 

-Franci

Ma Hernández-

ILMO. SECRETARIO GEN ERAL/ DIRECTOR GEN ERAL/GERENTE

VERSION:02 lcbrco

EJEMPLAR PAR,A LA ADMINISTRACION
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APELLIDOS Y NOMBRE O SOCIAL
ACADEMIA DE CTENCIAS VETERINARIAS DE LA REGION DE MURCIA

NIF/NIE/CI
Q 3000709

Ff
DOMICILIO PISO Y PUE

AVENIDA DE LA CONSTITUCION 13, 10
C. POSTAL
30008

LOCALIDAD
MURCIA

PROVINCIA
MURCIA

FIJOTE
968236458

TELEFONO MOVIT CORREO ELECTRONICO
cauti@um.es

FAX

2
APELLIDOS Y NOMBRE
GUTIERREZ PANIZO, CANDIDO

NIF/NIE
 

Lj REPRESENTANTE LEGAL
I.'I APODERADO

DEN DE LA ENTIDAD O N SOCIAL
ACADEMIA DE CIENCIAS VETERINARIAS DE LA REGION DE MURCIA

CIF
Q 3000709

DOMICILIO (CALLE/PLAZA, N

INFANTA CRISTINA 5-3O C
MERO, PISO Y PUERTA) C, POSTAL

30007
LOCALIDAD
MURCIA

PROVINCIA
MURCIA

FONO FIJO TELEFONO MOVIL CORREO ELECTRONICO FAX

3
En ôumplimiento del artículo t3.7 de la Ley 3Bl2003, de L7 de noviembre General de Subvenciones y del artículo 17.4 de la Ley
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la CARM y de acuerdo con la Subvención aprobada por Decreto de la
Conseiería de Educación v Universidades, REALIZO BAJO MI RESPONSABILIDAD LA SIGUIENTE:

4

1. X1O".furo no estar incurso en las prohib¡ciones para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, establecidas
en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2OO3, General de Subvenc¡ones.

Z. lbeclaro reunir las condiciones y requisitos de la Subvención aprobada por Decreto para obtener la condición de beneficiario.

3. [l oeclaro que dispongo de la documentación acreditatíva de las condiciones y reguisitos exigidos en esta Subvención que a

' continuación se enumera y de acuerdo con el artícul o t7.4 de la Ley 7/2OO5 me comprometo a presentarla en caso de ser
requerido por el Órgano Instructor.

4.N

sd
6,F

Declaro no haber solicitado ni obtenido de otras Administraciones o Entes Públicos otras Subvenciones o Ayudas para la
m¡sma finalidad o actividad.

Declaro que en caso de solicitar otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad lo comunicaré al Órgano Instructor de

esta solicitud.

Autorizo a la Dirección General de Universidades e Investigación para comprobar electrónicamente o por otros medios, la

veracidad de los datos personales y documentos incluidos en esta declaración.

5

Los datos de carácter personal de esta Declaración serán incluidos en un fichero
titularldad del Secretario General de .../Director General de .../Gerente de ..., responsable
del Fichero, con la finalidad de gest¡onar este procedimiento y podrán ser cedidos con

esta finalidad a otros Órganos de las Administraciones Públicas. Los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición, se pueden ejercer por el declarante mediante
escritodirigidoalcitadoresponsabledelfichero,aladirecciónpostalc/-,
de acuerdo con el Art. 5 de la Ley Orgánica L5/t999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal,

MURCIA, _2o_de-FEB
EI

Flrma Cánd

0L7 _

VERSIÓN:O2 febfeo
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Región de M u rcia

DATOS DEL SOLICITANTE
NIF/NIE/CIF
v30761431

npeuroos Y NoMBRE o nRzóru socIAL
ACADEMIA DE FARMAcIA sRNrR uRRÍn oe rspnñR or u RrclÓru DE MURCIA

PROVINCIA
MURCIA

C. POSTAL
30201

LOCALIDAD
CARTAGENA

LIo (CALLE/PLAZA, NÚMERO, PISO Y PUERTA)

CALLE TOLOSA LATOUR, 4, ENTLO
DOMICI

FAXTELEFONO MOVIL coRREo ErcsrRóruIco
info@academiadefarmaciareg iondemurcia'com

TELEFONO FIJO
968L24BI6

DATOS DEL REPRESENTANTE (Solo cuando se actúe en nombre de una empresa)
REPRESENTANTE LEGAL

: APODERADO
NIF/NIEAPELLIDOS Y NOMBRE

ISABEL TOVAR ZAPATA

CIF
v3076143t

DENOMINACION DE LA ENTIDAD O RAZON SOCIAL
ACADEMIA DE FARMACIA srR. ¡¡RRÍR or rspnñR oe u RrcIÓtrl DE MURcIA

LOCALIDAD
MURCIA

PROVINCIA
MURCIA

C. POSTAL
30004

NÚMERo, PISO Y PUERTA)
30DCALLE

DOMICI
MAESTRE, 2,

FAXCORREOTELEFONO MOVILTELEFONO FIJO

UniversidadesCon SABILIDAD

EXPOSICI N
artículo 17.4 de la Ley
da por Decreto de la

ones del7 iemnov Generabre de uS bvenci713 lade 2003 1 de vdeientotm eld 32/LeyEn cumpl
anrdoacue lacon nSubve crode deSubvenciones CARM de probade nov embre18 v7 ed/2005,

DECLARACION RESPONSABLE

Declaro no estar incurso en las prohibic¡ones para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, establecidas

en los apartados2y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones,

Z. lOectaro reunir las condiciones y requisitos de la Subvención aprobada por Decreto para obtener la condición de beneficiario.

:. B Oectaro que dispongo de la documentación acreditativa de las condiciones y requisitos exigidos en esta Subvención que a

continuación se enumera y de acuerdo con el artículo t7.4 de la Ley 7/2OO5 me comprometo a presentarla en caso de ser

,requerido por el órgano Instructor,

¿, K Oeclaro no haber solicitado ni obtenido de otras Administraciones o Entes Públicos otras Subvenciones o Ayudas para la

misma finalidad o actividad,

s, K oeclaro que en caso de sol¡citar otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad lo comunicaré al Órgano Instructor de

esta solicitud.

O, K¡utorizo a la Dirección General de Universidades para comprobar electrónicamente o por otros medios, la veracidad de los

datos personales y documentos incluidos en esta declaración.

1 Ã

INFORMACI N LEGAL

Los datos de carácter personal de esta Declaración serán incluidos en un fichero titularidad del
Secretärio General de .../Director General de .../Gerente de ..., responsable del Fichero, con la

finalidad de gestionar este procedimiento y podrán ser cedidos con esta finalidad a otros Organos de

Administraciones Públicas. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, se

el declarante mediante escrito dirigido al citado responsable del fichero, a la
las
pueden ejercer Por

de acuerdo con el Art. 5 de la Ley Orgánica t5/t999, de 13 dedirección postal
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

En Carta a de

Firma Isabel Tovar Zapata

ILMO. SECRETARIO GENERAL/DIRECTOR GENERAL,lGERENTE

7

VERSIÓN:02 febfeo

EJEMPLAR PAR/\ I.,A ADMINISTRACIóN
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DECLARACIóN RESPONSABLE ESTABLECIDA EN LA

LEY DE SUBVENCIONES DE LA CARM
Reç¡ió', g de [\¿1urcia

DATOS DEL SOLICITANTE
Ê./c[FNIFN SOCIALLLIDOS Y NO

PROVINCIALOCALIDADC. POSTALERO, PISO Y PUERTLIO (CALLE/PLAZA,DO

FAXCORREOFONO MTNOTE

DATOS DEL REPRESENTANTE (Solo cuando se actúe en nombre de una emPresa)
x REPRESENT LEGAL

i] APODERADO
E

Gómez Fernández, Juan Carmelo
APELLIDOS NOMBRE

ciF
Q-3000223-BAcademia de Ciencias de la Región de Murcia

DE ENTIDAD OOM

NCIA
Murcia

DAD
Murcia30 100

PISO PU(cA
ecuMol ar Fa decultadde A,BiolDe entom Bioquímica ograpa rta

ardde Esmdda MdenVete
REOLTE

868884766
FONO

EXPO N
nes del cu o 7I de.4de uS tobvenc Leyn OV mbre73 dea rtídel locu J de7 la 38/200cumEn nto Leyeplim

ecreto d lacron a badarord nco a bveSu porCARM ade e pcude nSubve escron lade Yde bnovlem reBd7 50/20
NTEIGUIEMBAJORcto n U tverstn dna

N RESPONSABLEDECLA

1. X Declaro no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, establecidas

en los apartados2y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

2. X Declaro reunir las condiciones y requisitos de la Subvención aprobada por Decreto para obtener la condición de beneficiario'

3, X Declaro que dispongo de la documentación acreditativa de las condiciones y requisitos exigidos en esta Subvención que a

continuación se enumera y de acuerdo con el artículo L7.4 de la Ley 7/2005 me comprometo a presentarla en caso de ser

requerido por el Organo Instructor,

4. X Declaro no haber solic¡tado ni obtenido de otras Administraciones o Entes Públicos otras Subvenciones o Ayudas para la

misma finalidad o actividad,

5. X Declaro que en caso de sol¡citar otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad lo comunicaré al Órgano Instructor de

esta solicitud.

X Autorizo a la Dirección General de Universidades e Investigación para comprobar electrónicamente o por otros medios, la

veracidad de los datos personales y documentos incluidos en esta declaración.
6

TNFORMACI N LEGAL

Fichero,
otros Org

pu

n serán incluidos en un fichero titularidad delLos datos de carácter personal de esta Declaració
con lante de ..., resPonsable delGeneral de .../Director General de .../GereSecretario anos de¡dos con esta final¡dad ae gestionar este procedimiento y podrán ser cedfinalidad d

rectificación, cancelación y oposición, selas Administraciones Públicas. Los derechos de acceso,
o al citado responsable del fichero, a lael declarante mediante escrito dir¡9ideden ejercer por

5 de la Ley Orgánica L5/1999, de 13 dede acuerdo con el Art.dirección postal
n de Datos de Carácter Personaldiciembre, de Protecció

11
_Mu

El ¡nteresado

Firma:-Juan Carmelo Gómez Fernán

t7

EJEMPLAR PARA LA ADMINISTRACI ON
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Asencia ï'ibutaria
wVw.aqenciatributaria.es Delegación Especial de MURCIA

Administración de MURCIA

GV ESCULTOR SALZILLO, 2I
3ooo5 r\¡uRcrA (MURCTA)

Tel. 968361 1 00

Fax.968361119

Ne de Remesa: 00070520014

I ililll lillt lllll lilll lllll llll lilll lllll lllll lllil lllll lllll lill lll llll

E

Ne Comunicación : 1 7668380071 29

REAL ACADEMIA DE MEDICINA DE MURCIA

PLAZA PRECIOSA EDIF MUSEO ARQUEOLOGICO S/N

3OOOB MURCIA

MURCIA

CERTIFICADO

Ne REFERENCIA: 201 7 1 17 1 51 4

Presentada solicitud de certificado acreditativo de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias

a efectos de obtener una subvención otorgada por las Administraciones Públicas, de acuerdo con lo
establecido por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o financiada con cargo a

fondos de la Unión Europea, de acuerdo con la normativa comunitaria aplicable y con las normas nacionales

de desarrollo o transposición de aquella, o un beneficio en la cotización a la Seguridad Social, de

conformidad con su normativa reguladora, por:

N.t.F.:e3068003G RAZóN SOCTAL: REAL ACADEMIA DE MEDICINA DE MURCIA

DOMICILIO FISCAL: PLAZA PRECIOSA EDIF MUSEO ARQUEOLOGICO S/N 30008 MURCIA

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en esta Unidad, el solicitante arriba referenciado se

encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del

Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de

desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real

Decreto 106512007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter POSITIVO y una validez de seis

meses contados desde la fecha de su expedición, se expide al efecto exclusivo mencionado y no origina

derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante ni de terceros, no pudiendo ser invocado a

efectos de interrupción o de paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servirá de medio de

notificación de los expedientes a los que pudiera hacer referencia, sin que su contenido pueda afectar al

resultado de actuaciones posteriores de comprobación o investigación, ni exime del cumplimiento de las

obligaciones de diligencias de embargo anteriormente notificadas a sus destinatarios. Todo ello, de

conformidad con lo dispuesto en la normativa citada.

Documento firmado electrónicamente (Real Decreto 1671/2009) por
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con fecha 21 de

febrero de 2017. Autenticidad verificable mediante Código Seguro
Ve rif icaci ó n     e n wvwv. ag e nciatri butari a.go b. e s'



&
Aqencia Ti'ibutaria
wVw.aqenciatributaria.es Delegación EsPecial de MURCIA

Administración de MURCIA

GV ESCULTOR SALZILLO, 2.I

30005 MURCIA (IVURCIA)

Tel. 968361 1 00

Fax.968361119

Na de Remesa: 00070520013
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Ne Comunicación :'l 766944'1 06702

ACADEMIA ALFONSO X EL SABIO DE MURCIA

PLAZA PRECIOSA.EDF.MUSEO ARQUEOLOGICO S/N

30008 MURCIA

MURCIA

CERTIFICADO

Ne REFEREN Cl A: 2017 1 17 097 5

presentada solicitud de certificado acreditativo de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias

a efectos de obtener una subvención otorgada por las Administraciones Públicas, de acuerdo con lo

establecido por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o financiada con cargo a

fondos de la Unión Europea, de acuerdo con la normativa comunitaria aplicable y con las normas nacionales

de desarrollo o transpãsición de aquella, o un beneficio en la cotización a la Seguridad Social, de

conformidad con su normativa reguladora, por:

N.t.F.:G30040018 RAZÓN SOCIAL:ACADEMIA ALFONSO X EL SABIO DE MURCIA

DOMICILIO FISCAL: PLAZA PRECIOSA-EDF.MUSEO ARQUEOLOGICO S/N 30008 MURCIA

La Agencia Estatal de Administración Tributaria'

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en esta Unidad, el solicitante arriba referenciado se

encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del

Reglamento general de las actuãciones y los procedimientos de. gestión e inspecciÓn tributaria y de

desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real

Decreto 106512007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carâcter POSITIVO y una validez de seis

més", contados desde la fecha de su expedición, se expide al efecto exclusivo mencionado y no origina

derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante ni de terceros, no pudiendo ser invocado a

efectos de inteirupción o de paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servirá de medio de

notificación de los expedientés a los que pudiera hacer referencia, sin que su contenido pueda afectar al

resultado de actuaciones posteriores de comprobación o investigación, ni exime del cumplimiento de las

obligaciones de diligenciås de embargo anteriormente notificadas a sus destinatarios' Todo ello, de

conformidad con lo dispuesto en la normativa citada.

Documento firmado electrónicamente (Real Decreto I 671 /2009) por

ta Agencia Estatal de Administración Tributaria, con fecha 21 de

febrero de 2017. Autentic Seguro
Verificación N en
www. age n ci at ri b u tari a, g o b. e s.
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Adm¡nistrac¡ón de MURCIA

GV ESCULTOR SALZILLO, 21

30005 MURCTA (N/URCIA)

Tel. 968361 1 00

Fax. 968361 I l9

Ne de Remesa: 00070520014
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Ne Comunicación : 1 76681 7406392

REAL AcADEMIA DE LEGISLACION Y JURISPRUDENCIA DE MUHCI¡

CALLE PALACIO JUSTICIA S/N

30003 MURcIA
MURCIA

E

CERTIFICADO

Ne REFEREN CIA: 2017 1 17 1 403

Presentada solicitud de certificado acred¡tativo de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias

a efectos de obtener una subvención otorgada por las Administraciones Públicas, de acuerdo con lo

establecido por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o financiada con cargo a

fondos de la Unión Europea, de acuerdo con la normativa comunitaria aplicable y con las normas nacionales

de desarrollo o transposición de aquella, o un beneficio en la cotización a la Seguridad Social, de

conformidad con su normativa reguladora, por:

N.I.F.:Q3O68OO5B RAZÓN SOCIAL: REAL ACADEMIA DE LEGISLACION Y JURISPRUD
DOMICILIO FISCAL:CALLE PALACIO JUSTICIA S/N 30003 MURCIA

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en esta Unidad, el solicitante arriba referenciado se

encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del

Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de

desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real

Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter POSITIVO y una validez de seis

meses contados desde la fecha de su expedición, se expide al efecto exclusivo mencionado y no origina

derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante ni de terceros, no pudiendo ser invocado a

efectos de interrupción o de paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servirá de medio de

notificación de los expedientes a los que pudiera hacer referencia, sin que su contenido pueda afectar al

resultado de actuaciones posteriores de comprobación o investigación, ni exime del cumplimiento de las

obligaciones de diligencias de embargo anteriormente notif¡cadas a sus destinatarios. Todo ello, de

conformidad con lo dispuesto en la normativa citada.

Documento firmado electrónicamente (Real Decreto 1 671 /2009) por
ta Agencia Estatal de Administración Tributaria, con fecha 21 de
febrero de 2017. Autentic Seguro
Verificación C en
www. ag e n ci at ri b u tari a. g o b. e s.
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Admin¡stración de MURCIA

GV ESCULTOR SALZILLO, 21

3ooo5 MURCTA (MURCTA)

Tel. 968361 1 00

Fax.968361119

Ne de Remesa: 00070520013
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Ne Comunicación: 1766816206980

REAL ACADEMIA BELLAS ARTES DE STA MARIA

CALLE SANTA TEHESA 21 PLANTA 3

CASA DIAZ CASSOU

30005 MURCIA

MURCIA

CERTIFICADO

Na REFERENCIA: 201 7 1 170786

Presentada solicitud de certificado acreditativo de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias

a efectos de obtener una subvención otorgada por las Administraciones Públ¡cas, de acuerdo con lo
establecido por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o financiada con cargo a

fondos de la Unión Europea, de acuerdo con la normativa comunitaria aplicable y con las normas nacionales

de desarrollo o transposición de aquella, o un beneficio en la cotización a la Seguridad Social, de

conformidad con su normativa reguladora, por:

N.I.F,:Q3OOO2O2F RAZÓN SOCIAL: BEAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SANTA M

DOMICILIO FISCAL:CALLE SANTA TERESA NUM 2f Piso 3 Complem. CASA DIAZ CASSOU 30005

MURCIA

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CËRTIFICA: Que conforme a los datos que obran en esta Unidad, el solicitante arriba referenciado se

encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del

Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de

desãrrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real

Decreto 106512007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter POSITIVO y una validez de seis

meses contados desde la fecha de su expedición, se expide al efecto exclusivo mencionado y no origina

derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante ni de terceros, no pudiendo ser invocado a

efectos de interrupción o de paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servirá de medio de

notificación de los expedientes a los que pudiera hacer referencia, sin que su contenido pueda afectar al

resultado de actuaciones posteriores de comprobación o investigación, ni exime del cumplimiento de las

obligaciones de diligencias de embargo anteriormente notificadas a sus destinatarios. Todo ello, de

conformidad con lo dispuesto en la normativa citada.

Documento firmado electrónicamente (Real Decreto 1671/2009) por
ta Agencia Estatal de Administración Tributaria, con fecha 21 de

febrero de 2017. Autentic Seguro
Verificación D en
www. ag e n ci at ri b u tar i a. g o b. e s.



ü
Agencia.
www.agencr

li'ibutaria
atributaria.es Delegación Especial de MURCIA

Admin¡stración de MURCIA

GV ESCULTOR SALZILLO, 21

30005 MURCIA (MURCIA)

Tel. 968361 1 00

Fax.968361119

Ne de Remesa: 00070520013
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Ne Comunicación : 1 766873906206

ACADEMIA DE CIENCIAS DE LA FEG DE MURCIA

CALLE AISTOR 4 PLANTA 2,PUERTA B

30005 MURCTA

MUBCIA

CERTIFICADO

Ne REFERENCIA: 201 7 1 17 0888

Presentada solicitud de certificado acreditativo de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias

a efectos de obtener una subvención otorgada por las Administraciones Públicas, de acuerdo con lo
establecido por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o financiada con cargo a

fondos de la Unión Europea, de acuerdo con la normativa comunitaria aplicable y con las normas nacionales

de desarrollo o transposición de aquella, o un beneficio en la cotización a la Seguridad Social, de

conformidad con su normativa reguladora, por:

N.I.F.:Q3OOO223B RAZÓN SOCIAL:ACADEMIA DE CIENCIAS DE LA REGION DE MUR

DOMICILIO FISCAL: CALLE AISTOR NUM 4 Piso 2 Pta. B 30005 MURGIA

La Agencia Estatal de Administración Tributaria'

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en esta Unidad, el solicitante arriba referenciado se

encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del

Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de

desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real

Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter POSITIVO y una validez de seis

meses contados desde la fecha de su expedición, se expide al efecto exclusivo mencionado y no origina

derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante ni de terceros, no pudiendo ser invocado a

efectos de interrupción o de paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servirá de medio de

notificación de los expedientes a los que pudiera hacer referencia, sin que su contenido pueda afectar al

resultado de actuaciones posteriores de comprobación o investigación, ni exime del cumplimiento de las

obligaciones de diligencias de embargo anteriormente notificadas a sus destinatarios. Todo ello, de

conformidad con lo dispuesto en la normativa citada.

Documento firmado electrónicamente (Real Decreto 1671/2009) por
ta Agencia Estatal de Administración Tributaria, con fecha 21 de
febrero de 2017. Autenticidad verificable mediante Código Seguro
Ve riti caci ó n  e n wvvw. ag e n ci at ri b utari a' g ob. es.
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Delegación de CARTAGENA
Nc de Remesa: 00070520014

CL CAl\/POS, 2

3o2or OARTAGENA (MURCIA)

Tel. 968333300 Na Comunicación : 1 76692'1 206399

PEDRO MARTINEZ HERNANDEZ

ACADEMIA DE FARMACIA ''STA.MARIA ESPAñA''

CALLE TOLOSA LATOUR 4 PLANTA ENT

30201 CARTAGENA
MURCIA

CERTIFICADO

Ne REFERENCIA: 201 7 1 17 1 570

Presentada solicitud de certificado acreditativo de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias

a efectos de obtener una subvención otorgada por las Administraciones Públicas, de acuerdo con lo
establecido por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o financiada con cargo a

fondos de la Unión Europea, de acuerdo con la normativa comunitaria aplicable y con las normas nacionales

de desarrollo o transposición de aquella, o un beneficio en la cotización a la Seguridad Social, de

conformidad con su normativa reguladora, por:

N.I.F.:V30761431 RAZÓN SOCIAL:ACADEM¡A DE FARMACIA ''SANTA MARIA DE ESP

DOMICILIO FISCAL:CALLE DE LA CARIDAD NUM 11 Piso 3 30201 CARTAGENA (MURCIA)

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en esta Unidad, el solicitante arriba referenciado se

encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del

Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de

desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los lributos, aprobado por el Real

Decreto 106512007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carâc|er POSITIVO y una validez de seis

meses contados desde la fecha de su expedición, se expide al efecto exclusivo mencionado y no origina

derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante ni de terceros, no pudiendo ser invocado a

efectos de interrupción o de paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servirá de medio de

notificación de los expedientes a los que pudiera hacer referencia, sin que su contenido pueda afectar al

resultado de actuaciones posteriores de comprobación o investigación, ni exime del cumplimiento de las

obligaciones de diligencias de embargo anteriormente notificadas a sus destinatarios. Todo ello, de

conformidad con lo dispuesto en la normativa citada.

Documento firmado electrónicamente (Real Decreto 1671/2009) por
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con fecha 21 de
febrero de 2017. Autentic o Seguro
Verificación NT en
www. ag e n ci atri b utar i a. g o b. e s.
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Administración de MURCIA

GV ESCULTOR SALZILLO, 21

30005 MURCTA (MURCIA)

ïel. 968361 1 00

Fax.968361119

Ne de Remesa: 00070520013

I ilIil ilil| lllll lilll lllil illl lill lllll lilll lllll lllll lllll lill llll llll

E

E

Ne Comunicación :'l 766860206925

ACADEMIA CIENCIAS VETEHINARIAS REG MURC

AVDA CONSTITUCION 13 PLANTA l,PUERTA A

30008 MUnclA
MURCIA

CERTIFICADO

Ne REFERENCIA: 201 7 1 17 0259

presentada solicitud de certificado acreditativo de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias

a efectos de obtener una subvención otorgada por las Administraciones Públicas, de acuerdo con lo

establecido por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o financiada con cargo a

fondos de la Unión Europea, de acuerdo con la normativa comunitaria aplicable y con las normas nacionales

de desarrollo o transposición de aquella, o un beneficio en la cotización a la Seguridad Social, de

conformidad con su normativa reguladora, por:

N.I.F.:Q3OOO7O9J RAZÓN SOCIAL:ACADEMIA CIENCIAS VETERINARIAS DE LA REG

DOMICILIO FISCAL:AVDA CONSTITUCION NUM 13 Piso 1 Pta. A 30008 MURCIA

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en esta Unidad, el solicitante arriba referenciado se

encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del

Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de

desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real

Decreto 106512007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter POSITIVO y una validez de seis

meses contados desde la fecha de su expedición, se expide al efecto exclusivo mencionado y no origina

derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante ni de terceros, no pudiendo ser invocado a

efectos de interrupción o de paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servirá de medio de

notificación de los expedientes a los que pudiera hacer referencia, sin que su contenido pueda afectar al

resultado de actuaciones posteriores de comprobación o investigación, ni exime del cumplimiento de las

obligaciones de diligencias de embargo anteriormente notificadas a sus destinatarios. Todo ello, de

conformidad con lo dispuesto en la normativa citada.

Documento firmado electrónicamente (Real Decreto 1671/2009) por
ta Agencia Estatat de Administración Tilbutaria, con fecha 21 de

febrero de 2017. Autentici Seguro
Veriticación R en
www. ag e n ci at ri b utar i a. g o b. e s.
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Región de Murcia
Consejería de Economía y Hacienda

AGENCIA
TRIBUTAR¡A
REGIÓN DE MURCIA

ÁMelro suBVENctoNAL

EL sERVIcIo oe oesrlÓ¡¡ ecoruÓn¡Icn DE LA AGENCIA TRIBUTARIA DE LA NECIÓN DE MURCIA

CERTIFICA:

eue de acuerdo con los datos obrantes en el sistema informático de recaudaciÓn de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia (ARECA) D/Da REAL ACADEMIA DE MEDICINA DE MURCIA con ntlmero de identificación

fiscal e3068003G, se encuentra al corriente en sus obligaciones tributarias con la Administración Pública de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los términos previstos en la Orden de la Consejerfa de Hacienda y

Administración Púbilica de 1 de abril de 2008 (BORM 08/04/2008).

Para que asf conste, se emite la presente certificación a los efectos previstos en el artfculo I de la citada Orden

El presente certificado es POSITIVO y se expide con autorización del interesado. Tendrá una validez de 6

meses contados a partir del dfa siguiente a la fecha de su expedición'

20 de Febrero de 20'17

LA JEFA DE SERVICIO DE GESTIÓN ECONÓMICA

Yolanda LóPez Cascales

Obtenido el presente certificado por:

ELISA ISABEL LOPEZ SANCHEZ

CARGO: Auxiliar administrativo

FIRMADO:

Número de registro: 0000896/2017

Fecha y hora de expedición: 2010212017 12:41:33

Paseo Teniente Flomesla, 3 C.P. 30001 Murc¡a

Telf .012 (Reg. Murcia) - 968 36 20 00

Fax 968 36 63 64

q

lso 9001

BUREAU VTRITAS
Certif¡cat¡on

http://arr.carm.es/
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Región de Murcia
Consejeria de Economía y Hacienda

AGENCIA
TRIBUTARIA
Reclón DE MURcTA

Á¡vrerro suBVENctoNAL

EL sERVIcIo oe cesrlÓru EcoNÓMIcA DE LA AGENCIA TRIBUTARIA DE LA NECIÓI.I DE MURCIA

CERTIFICA:

eue de acuerdo con los datos obrantes en el sistema informático de recaudación de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia (ARECA) D/Da ACADEMIA ALFONSO X EL SABIO DE MURC con número de identificación

fiscal G3004001g, se encuentra al corriente en sus obligaciones tributarias con la Administración Pública de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los términos previstos en la orden de la Consejería de Hacienda y

Administración Púbilica de I de abril de 2008 (BORM 0810412008).

para que así conste, se emite la presente certificación a los efectos previstos en el artfculo I de la citada Orden,

El presente certificado es POSITIVO y se expide con autorización del interesado. Tendrá una validez de 6

meses contados a partir del dfa siguiente a la fecha de su expedición.

20 de Febrero de2017

LA JEFA DE SERVICIO DE GESTIÓN ECONÓMICA

Yolanda LóPez Cascales

Obtenido el presente certificado por:

ELISA ISABEL LOPEZ SANCHEZ

CARGO: Auxiliar administrativo

FIRMADO:

Número de registro: 0000893/201 7

Fecha y hora de expedición: 2010212017 12:40:24

Paseo Teniente Flomesta, 3 C.P. 30001 Murcia

Te¡f. 012 (Reg. Murcia) - 968 36 20 00

Fax 968 36 63 64

a

ts0 900t

BUREAU VEBITAS
Cert¡l¡cal¡on

http://arr.carm.es/
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Región de Murcia
Consejeria de Economia y Hacienda

AGENCIA
TRIBUTARIA
REGIÓN DE MURCIA

ÁMatro suBVENctoNAL

EL SERVICIo DE GESTIÓN EcoNÓMIcA DE LA AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA

GERTIFICA:

eue de acuerdo con los datos obrantes en el sistema informático de recaudación de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia (ARECA) D/Da REAL ACADEMIA DE LEGISLACION Y JURI con número de identificación

fiscal e30680058, se encuentra al corriente en sus obligaciones tributarias con la Administración Pública de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los términos previstos en la Orden de la Consejería de Hacienda y

Administración Púbilica de 'î de abril de 2008 (BORM 0810412008).

para que así conste, se emite la presente certificación a los efectos previstos en el ariículo I de la citada Orden,

El presente certificado es POSITIVO y se expide con autorización del interesado. Tendrá una validez de 6

meses contados a partir del día siguiente a la fecha de su expedición

20 de Febrero de2017

LA JEFA DE SERVICIO DE GESTIÓN ECONÓMICA

Yolanda LóPez Cascales

Obtenido el presente certificado por:

ELISA ISABEL LOPEZ SANCHEZ

CARGO: Auxiliar administrativo

FIRMADO:

Número de registro: 0000895/2017

Fecha y hora de expedición: 2010212017 12:41:o0

Paseo Teniente Flomesta, 3 C.P. 30001 Murc¡a

Telf .012 (Reg. Murcia) - 968 36 20 00

Fax 968 36 63 64

a

ts0 9001

BUREAU VERITAS
Cenil¡cat¡on

http://arr.carm. es/
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rJnl) Región de Murcia

Consejería de Economía y Hacienda

AGENCIA
TRIBUTARIA
R¡cIÓ¡.¡ DE MURcIA

ÁMelro suBVENcloNAL

EL sERVIcIo oe cesrlÓru ecoruÓulcR DE LA AGENCIA TRIBUTARIA DE LA NEOIÓru DE MURCIA

CERTIFICA

eue de acuerdo con los datos obrantes en el sistema informático de recaudación de la Comunidad Autónoma de

ta Región de Murcia (ARECA) D/Da ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SANTA M con número de identificación

fiscaf e3000202F, se encuentra al corriente en sus obligaciones tributarias con la Administración Pública de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los términos previstos en la Orden de la Consejería de Hacienda y

Administración Púbilica de 1 de abril de 2008 (BORM 08/04/2008).

para que asf conste, se emite la presente certificación a los efectos previstos en el artfculo I de la citada Orden'

El presente certificado es POSITIVO y se expide con autorizac¡ón del interesado. Tendrá una validez de 6

meses contados a partir del día siguiente a la fecha de su expedición.

20 de Febrero de2017

LA JEFA DE SERVICIO DE GESTIÓN ECONÓMICA

Yolanda LóPez Cascales

Obtenido el presente certificado por:

ELISA ISABEL LOPEZ SANCHEZ

CARGO: Auxiliar administrativo

FIRMADO:

Número de registro: 0000891/2017

Fecha y hora de exped¡c¡ón: 2010212017 12:39:13

Paseo Teniente Flomesta, 3 C.P. 30001 Murcia

Telf .012 (Reg. Murcia) - 968 36 20 00

Fax 968 36 63 64
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BUREAU VERITAS
Cert¡l¡cation

http://arr.carm.es/
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Región de Murcia
Consejeria de Economía y Hacienda

AGENCIA
TRIBUTARIA
REGIÓN DE MURcIA

ÁMalro suBVENctoNAL

EL sERVIcto oe oesrtóru ecoruón¡tcR DE LA AGENcIA TRTBUTARIA DE LA ReotÓtl DE MURCIA

CERTIFICA:

eue de acuerdo con los datos obrantes en el s¡stema informático de recaudación de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia (ARECA) D/Da ACADEMIA DE CIENCIAS DE LA REGION D con número de identificación

f¡scal e30002238, se encuentra al corriente en sus obligaciones tributarias con la Administración Pública de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los términos previstos en la Orden de la Consejerfa de Hacienda y

Administración Púbilica de 1 de abril de 2008 (BORM 0810412008).

para que asf conste, se em¡te la presente certificación a los efectos previstos en el artfculo I de la citada Orden,

El presente certificado es POSITIVO y se expide con autorización del interesado. Tendrá una validez de 6

meses contados a partir del dfa siguiente a la fecha de su expedición.

20 de Febrero de2017

LA JEFA DE SERVICIO DE GESTIÓN ECONÓMICA

Yolanda LóPez Cascales

Obtenido el presente certificado por:

ELISA ISABEL LOPEZ SANCHEZ

CARGO: Auxiliar administrativo

FIRMADO:

Número de registro: 0000892/2017

Fecha y hora de expedición: 2010212017 12:40.00

Paseo Tenienle Flomesta, 3 C.P. 30001 Murcia

Telf. 012 (Reg. Murcia) - 968 36 20 00

Fax 968 3ô 63 64

0

ts0 s00t

EUREAU VERITAS
Cerl¡ficat¡on

http://arr.carm.es/
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Región de Murcia
Consejeria de EconomÍa y Hacienda

AGENCIA
TRIBUÏARIA
REGIÓN DE MURCIA

ÁMelro suBVENctoNAL

EL sERVIcIo DE GEsTIÓN EcoNÓMIcA DE LA AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA

CERTIFIGA:

eue de acuerdo con los datos obrantes en el sistema informático de recaudación de la Comunidad Autónoma de

ta Región de Murcia (ARECA) D/D" ACADEMIA DE FARMACIA "SANTA MARIA " con número de identificación

fiscal V30761431, se encuentra al corriente en sus obligaciones tributarias con la Administración Pública de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los términos previstos en la orden de la Consejerla de Hacienda y

Administración Púbilica de 1 de abril de 2008 (BORM 0810412008)'

para que asf conste, se emite la presente certificación a los efectos previstos en el artículo 8 de la citada Orden,

El presente certificado es POSITIVO y se expide con autorización del interesado. Tendrá una validez de 6

meses contados a partir del día siguiente a la fecha de su expedición.

20 de Febrero de2017

LA JEFA DE SERVICIO DE GESTIÓN ECONÓMICA

Yolanda LóPez Cascales

Obtenido el presente certificado por:

ELISA ISABEL LOPEZ SANCHEZ

CARGO: Auxiliar administrativo

FIRMADO:

Número de registro: 0000897/2017

Fecha y hora de expedic¡ón: 2010212017 12:41:54

Paseo Teniente Flomesla, 3 C.P. 30001 Murcia

Telf. 012 (Reg. Murc¡a) - 968 36 20 00

Fax 968 36 63 64

q

ls0 s00l

BUREAU VERITAS
Cerlilication

httpJ/arr.carm.es/
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Región de Murcia
Consejeria de Economía Y Hacienda

AGENCIA
TRIBUTARIA
REGIÓN DE MURCIA

ÁMatro suBVENcloNAL

EL sERVtcto DE GESTTóN EcoNóMtcA DE LA AGENotA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MUROIA

CERTIFICA

eue de acuerdo con los datos obrantes en el sistema informático de recaudación de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia (ARECA) D/Da ACADEMIA DE VETERINARIA DE LA REGIO con número de identificación

fiscal e3000709J, se encuentra al corriente en sus obligaciones tributarias con la Administración PÚblica de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los términos previstos en la Orden de la Consejería de Hacienda y

Administración Púbilica de 'l de abril de 2008 (BORM 0810412008)

para que así conste, se emite la presente certificación a los efectos previstos en el artículo 8 de la citada Orden'

El presente certificado es POSITIVO y se expide con autor¡zac¡ón del interesado. Tendrá una validez de 6

meses contados a partir del día siguiente a la fecha de su expedición.

20 de Febrero de2017

LA JEFA DE SERVICIO DE GESTIÓN ECONÓMICA

Yolanda LóPez Cascales

Obtenido el presente certificado por:

ELISA ISABEL LOPEZ SANCHEZ

CARGO: Auxiliar administrativo

FIRMADO:

Número de reg¡stro: 0000898/2017

Fecha y hora de expedición: 2010212017 12:43 15

Paseo Teniente Flomesta, 3 C.P. 30001 Murcia

Telf. 012 (Reg. Murcia) - 968 36 20 00

Fax 968 36 63 64

q

ts0 900r

BUREAU VERITAS
Celtil¡cat¡on

http://arr.carm.es/
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Región de Murcia

Consejería de Educación y Universidades

Secretaría General

39Q3000709J

39Q3000202F

39Q30002238

39G300400 I 8

39Q30680058

39Q3068003G

39V30761431

Servicio de Gestión Económica Y

Presupuestaria
T: 968 279777
F: 968 368506

carmen.n¡colas4@carm.es

E

E

Adva. cle la Fama, 15 Planta 10

30.00(r Murcia

Jesús Enrique MARTÍNEZ MERCADER, Jefe de la sección de

Gestión Presupuestaria del Servicio de Gestión Económica y

Presupuestaria de la Secretaría General de la Consejería de Educación y

Universidades.

INFORMO:

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 20912003, de

2l de febrero, por el que se regulan los registros y las notificaciones

telemáticas, así como la utilización de medios telemáticos para la

sustitución de la aportación de certificados por los ciudadanos; con

sujeción a lo establecido en la Ley Orgânica 1511999, de l3 de diciembre,

de Protección de Datos de Carâcter Personal se efectúa consulta a la

Tesorería General de la Seguridad Social, remitiendo ésta informe que se

transcribe a continuación y que se adjunta, cuyo identificador es

20 l7 022123 t 617S000002 s7 s7 7 3 STGS S,

O3INEXISTENTE EN SS

OINO TIENE DEUDA

O3INEXISTENTE EN SS

O3INEXISTENTE EN SS

O3INEXISTENTE EN SS

OINO TIENE DEUDA

OINO TIENE DEUDA

Documento fi rmado electrónicamente
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39Q3øøø7ø9J
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39V3ø76t43L
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ø3TNEXISTENTE EN SS

ø1NO TIENE DEUDA

ø3INEXTSTENTE EN SS

ø3INEXTSTENTE EN SS

ø3INEXISTENTE EN SS

ø1NO TTENE DEUDA

ø1NO TIENE DEUDA

Documento finmado electnónicamente
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4!Irg Región de Murciq

Consejería de Educación y Universidades
C/ Avda. de la Fama r5

3o.oo6 MURCIA

T: 968 365 399
F: 968 365 3o8

Dirección General de Universidades e investigación

ANTONIO JOSÉ MULA GÓMEZ, JEFE DE SERV¡CIO DE UNIVERSIDADES DE tA DIRECCIóN

GENERAL DE UNIVERSIDADES E INVESTIGAqóN, DE LA CONSEJERIA DE EDUCACIóN Y
UNIVERSIDADES, ACTUANDO COMO SECRETARIO DEL CONSEJO DE ACADEMIAS DE IA
REGIóN DE MURCIA.

CERTIFICO

Que en la sesión del Consejo de Academias de la Región de Murcia de fecha 18 de enero de

2077 y respecto a la distribución de la dotación prevista para las Reales Academias y

Academias de la Región de Murcia en la Ley I/20L7, de 9 de enero, de Presupuestos

Generales de la Comunidad Autónoma de la región de Murcia para el ejercicio 2017, por un

total de 85.000 euros, se acordó lo siguiente:

1s. Que del total de la dotación que le correspondiese a câda Academia, el 50 % de la misma se

destinaría a cubrir gastos de funcionamiento general (material de oficina, promoción y otros
gastos inherentes a sus actuaciones) y el otro 50 % al plan de actuación, es decir a la

realización de las actividades propias de las Academias: fomento, difusión, promoción,

conseruación del patrimonio de su ámbito del saber; no obstante, se acuerda que la

subvención pueda destinarse por encima del 50 % a consideración de la propia Academia.

2e.- Que realizada la distribución, a la vista de las actividades y de los gastos previstos,

corresponde a cada Academia tt.285,7L euros, si bien se incrementa en 1500 euros las

subvenciones previstas para las Reales Academias de Medicina y Cirugía de Murcia, Real

Academia Alfonso X el Sabio; real Academia de Bellas Artes de Santa María de la Arrixaca y

Academia de Farmacia de la Región de Murcia, por tener que atender a gastos de sus sedes.

Son las únicas Academias que mantienen sede propia.

3s. Que las Reales Academias y Academias de la Región de Murcia mantendrán sus act¡vidades

en 2077, consistentes en la realización de ciclos de conferencias, actos de ingreso de

Académicos Numerarios, Correspondientes y de Honor en las mismas, publicaciones,

actividades en colaboración entre ellas, como las que se celebrarán conjuntamente por la RA

de Medicina, la Academia de Veterinaria y la Academia de Ciencia; cursos, exposiciones y otras

inherentes a las funciones de las mismas, destacando también ciclos de conciertos en la Real

Academia de Bellas Artes de Santa María de la Arrixaca y la convocatoria y concesión de

premios de investigación por las Reales Academias de Medicina y Cirugía y por las Academias

de Ciencias y de Farmacia

Y para que asíconste para incorporar al expediente de subvención para el año 20L7, expido,

con el Visto Bueno del Sr. Vicepresidente del Consejo de Academias de la Región de Murcia y

Director General de Universidades e lnvestigación, el presente Certificado, en Murcia a

dieciocho de enero de20L7.

V9.89

EL VICEPRESIDENTE DEL CONSEJO DE ACADEMIAS

Juan Monzó Cabrera
idadesDirector General de ación
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Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

Servicio de Universidades T.968-36s305
F. 968-365308

Dirección General de Universidades e lnvestigación

Avda. de la Fama, 15, 2a ptanta

30006 MURCIA

PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES E
INVESTIGACIÓN DE CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A LAS
REALES ACADEMIAS Y ACADEMIAS CIENT|TICAS O CULTURALES DE LA
REGIÓN DE MURCIA PARA FINANCIAR SU FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES
PARA EL AÑO 2OI7

Visto el expediente relativo a la concesión directa de una subvención destinada
a las Reales Academias y Academias Científicas o Culturales con sede en la Región
de Murcia, por importe de 85.000€, para su funcionamiento y organización de
actividades para el año 2017 y resultando los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

l.- La Consejería de Educación y Universidades, en el ámbito de la política
educativa universitaria, tiene entre sus objetivos la promoción del conocimiento en
todos sus ámbitos. En tal sentido, la realización de actividades de promoción y difusión
del conocimiento, organizadas por las Reales Academias y Academias Científicas o

Culturales responde a este objetivo, al tiempo que contribuye a la formación en la
Región de Murcia de una cultura de la Ciencia y del Saber,

ll,- Las Academias, conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 212005,
de 11 de marzo, de Academias de la Región de Murcia, son corporaciones de derecho
público sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el
desarrollo y cumplimiento de sus fines entre los que se encuentran el estudio, la
investigación, la difusión y promoción de la cultura y del conocimiento en los campos
de las ciencias, de las artes, de las letras y de otros ámbitos del saber.

lll.- En el artículo 9 de la referida Ley, se determina que los recursos
económicos de las academias estarán constituidos, entre otras, por las subvenciones
o ayudas de las distintas administraciones e instituciones públicas, de las que rendirán
cuentas en la forma legalmente establecida.

lV.- El artículo 16.1 del Decreto 8112005, de 8 de julio, por la que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Cultura, dispone, que a la
Dirección General de Universidades le corresponden las competencias de la

Consejería sobre las Reales Academias y Academias Científicas o Culturales de la
Región de Murcia.

V.- El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, en su sesión de de 2017 aprobó el Decreto 12017, de de , por el que se
establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una
subvención a las Reales Academias y Academias Científicas o Culturales de la Región
de Murcia para financiar su funcionamiento y actividades para el año 2017, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 712005, de 18 de noviembre,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, como en los
artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Vl.- El artículo 1 del citado Decreto 12017, de de , dispone que tiene por
objeto establecer las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una
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g Región de Murcia

Consejería de Educación y Universidades

Dirección General de Universidades e lnvestigación

Avda. de la Fama, 15,2u planta

30006 MURCIA

subvención a las Reales Academias y Academias Científicas o Culturales, con sede
en la Región de Murcia, La finalidad de la subvención es la colaboración de la

Comunidad Autónoma en su funcionamiento general y en la organización de
actividades realizadas por las Reales Academias y Academias Científicas o Culturales,
en el año 2017, cuyos fines sean la promoción de la cultura, las artes, la ciencia y la
tecnología, tales como la organización y celebración de ciclos de conferencias,
seminarios, colaboración en estudios de tercer ciclo, jornadas, congresos,
exposiciones, certámenes, premios, publicaciones especializadas, sesiones públicas y

solemnes, actos solemnes de ingreso de académicos y tomas de posesión, así como
otras actividades propias de estas corporaciones del saber.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.- El titular de la Consejería de Educación y Universidades, es el órgano competente
para la concesión de subvenciones, en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la
Ley712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia y en el artículo 16 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la administración pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

2.- Tanto las Academias científicas y culturales de la Región de Murcia, por su
condición de beneficiarias, como la presente subvención estarán sujetos a las normas
reguladoras contenidas en el Decreto 12017, de de , en los compromisos y

condiciones especificados en la orden de concesión correspondiente, así como en lo
previsto en la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y en la restante normativa vigente aplicable en materia de subvenciones
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, estando esta subvención incluida en el PES y de acuerdo con el

artículo 19 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y con-

la Orden de 3 de febrero de 2016, de la Consejería de Educación y Universidades, por

la que se delegan competencias del titular del departamento en los titulares de los

Órganos Directivos de la Consejería (BORM no 36, de 13 de febrero de 2016) :

PROPONGO

PRIMERO.- Aprobar el gasto total de OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOQ
NOVENTA Y NÚEVE EUROS CON NOVENTA Y SIETE (8a.999;97€))
destinado a las Reales Academias y Academias Científicas o Culturales de
la Región de Murcia que figuran en la relación adjunta (Relación A), que
se imputarâ a la partida presupuestaria 15,06.00,4218,483.99, Proyecto
35586, Subproyecto 035586171111, Objetivo 3, Actividad c), del vigente
Presupuesto de la Comunidad Autónoma, donde existe crédito para ello,
para financiar su funcionamiento y actividades para el aip 2017 y en los

términos que en el Anexo adjunto se detallan y de conformidad con el

artículo 28.4 de la citada Ley de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

Servicio de Universidades T.968-36s305.

F.968-365308



rArg Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

Servicio de Universidades T.968-365305

F.968-365308

Dirección GeneraI de Universidades e lnvestigación

Avda. de la Fama, 15,24 pLanta

30006 MURCTA

SEGUNDO.- Ordenar la concesión de la subvención a las Reales Academias y
Academias Científicas o Culturales de la Región de Murcia que figuran en
la relación adjunta (Relación A) para financiar su funcionamiento y
actividades para el año 2017 y comprometer el gasto total de OCHENTA Y
CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON
NOVENTA Y SIETE (84.999,97€), que se imputará a la partida
mencionada en el párrafo primero y comprometer el gasto que d¡cha
concesión conlleva de conformidad con el artículo 28.4 de la Ley de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

TERCERO.-, Reconocer la obligación y formular propuesta de pago, por importe de
OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS
CON NOVENTA Y SIETE (84.999,97 €), a favor de las Reales Academias y
Academias Científicas o Culturales de la Región de Murcia que figuran en la
relación adjunta (Relación A), que se imputarâ a la partida presupuestaria
15.06.00.4218.483.99, Proyecto 35586, Subproyecto 035586171111,
Objetivo 3, Actividad c), del vigente Presupuesto de la Comunidad
Autónoma, donde existe crédito para ello, para financiar su funcionamiento y
actividades para el año 2017 y en los términos que en el Anexo adjunto se
detallan.

CUARTO.- Cada una de las Academias se financiará con la cantidad de 11 .285,71
euros, de los cuales 5.642,85 euros se podrán destinar para su
funcionamiento general y el resto para la organización de las actividades en
el año 2017, siendo el periodo de ejecución de esta subvención, desde el 1

de enero hasta el 31 de diciembre del año 2017.

QUINTO.-. A la Real Academia de Medicina y Cirugía de Murcia, Real Academia
Alfonso X El Sabio, Real Academia de Bellas Artes "Santa María de la
Arrixaca" de Murcia y Academia de Farmacia "Santa María de España" de
la Región de Murcia, se le financiará con la cantidad adicional a cada una de
ellas de 1.500 euros para cubrir los costes del mantenimiento de la sede
sdcial.

ì.,
SEXTO.- El pago a las Academias se realizará por una sola vez tras la orden de
.. .concesión con carácter previo a la justificación como financiación necesaria

para llevar a cabo las actuaciones inherentes a esta subvención, conforme a

lo recoQiQo en el artículo 29,3 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de

conformidad con el artículo 16.2. a) las beneficiarias quedan exoneradas de
la constitución de garantías.

SÉPïMO.- Las Reales Academias y Academias Científicas o Culturales de la

Región de Murcia, como entidades beneficiarias de esta subvención,
estarán sujetas a las obligaciones impuestas en el artículo 11 y
concordantes de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
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Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y a las recogidas en el

artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones y en particular a las que se establecen en la presente
Orden de concesión.

OCTAVO.- La justificación se llevará a cabo en la forma y plazos establecidos en el

artículo 6 del Decreto 12017, de de , mencionado en la parte

expositiva, de conformidad con el artículo 29.3 de la citada Ley de

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Las

entidades beneficiarias deberán justificar ante el órgano concedente el

adecuado y pleno cumplimiento de la aplicación material de los fondos
recibidos que sirve de fundamento a la concesión de la subvención.

Dicha subvención y, en su caso, verificación se ajustarán en todo caso a
lo señalado en el artículo 25 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los

artículos 30 y 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones y en la demás normativa concordante en materia de
subvenciones que resulte de aplicación. A este efecto, deberán presentar,
antes del 31 de marzo de 2017 ante la Dirección General de Universidades
e lnvestigación de la Consejería de Educación y Universidades:
1o.- Memoria de las actividades desarrolladas, que han sido financiadas
con la subvención concedida, en la que se haga constar relación detallada
de gastos e ingresos y certificación del Acuerdo de la Junta de Gobierno o

de la Comisión Permanente de la Academia.
2o.- Documentos acreditativos de los gastos habidos y pagos realizados,
que deberán ajustarse a las normas fiscales y contables o aquellas que

según su naturaleza les sean aplicables.

NOVENO.- La Orden de concesión que se dicte se notificará a las entidades
beneficiarias indicándole que contra la Orden de concesión que agota la

vía administrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de
reposición en el plazo de un mes ante la Consejera de Educación y

Universidades o directamente recurso contencioso-administrativo ante la

Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
la Región de Murcia en el plazo de dos meses, en ambos casos, a contar
desde el día siguiente a la notificación de la misma, conforme a lo

establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 3011992, de 26 de
noviembre, de Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 46 de

la Ley 2911998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

Firmado en Murcia electrónicamente

EL DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES
E INVESTIGACIÓN
Juan Monzó Cabrera

ILTMO. SR. SEcRETARTO GENERAL DE LA CONSEJERíA DE EDUCAcIÓN Y
UNIVERSIDADES

Servicio de Universidades T.968-365305

F.968-36s308
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PROPUESTA DE CONCES¡ÓN DE UNA SUBVENCIÓN A LAS REALES ACADEM¡AS Y ACADEMIAS CIENT|TICES O CULTURALES
DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA FINANCIAR SU FUNC¡ONAMIENTO YACTIVIDADES PARA EL AÑO 2017

RELACION A: Beneficiarios

Consignación presupuestar¡a: 85.000€ - OB: 5 ACTIVIDAD a)

CONCEDIDO
12.785,71€

12.785,71€

11.285,71€.

12.785,71€

11.285,71€

12.785,71€

11.285,71€

84.999,97 €

COD. CUENTA CLIENTE
  

    

    

       

  

   

NIF
Q3068003G

G30040018

Q30680058

Q3000202F

Q30002238

v30761431

Q3000709J

ACADEMIA
1. RealAcademia de Medicina y Cirugía de

Murcia
2. RealAcademia Alfonso X El Sabio

3. RealAcademia de Legislación y
Jurisprudencia de Murcia

4. RealAcademia de Bellas Artes "Santa María
de la Arrixaca" de Murcia

5. Academia de Ciencias de la Región de
Murcia

6. Academia de Farmacia "Santa María de
España" de la Reqión de Murcia

7. Academia de Veterinaria de la Región de
Murcia

TOTAL

EL DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES
E INVESTIGACIÖN

Juan Monzó Cabrera
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ORDEN DE LA CONSEJERíA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES DE
CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A LAS REALES ACADEMIAS Y
ACADEMIAS CIENTÍTICAS O CULTURALES DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA
FINANCIAR SU FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES PARA EL AÑO 2OI7

Visto el expediente relativo a la concesión directa de una subvención destinada
a las Reales Academias y Academias Científicas o Culturales con sede en la Región
de Murcia, por importe de 85.000€, para su funcionamiento y organización de
actividades para el año 2017, y resultando los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

l.- La Consejería de Educación y Universidades, en el ámbito de la política
educativa universitaria, tiene entre sus objetivos la promoción del conocimiento en
todos sus ámbitos. En tal sentido, la realización de actividades de promoción y difusión
del conocimiento, organizadas por las Reales Academias y Academias Científicas o
Culturales responde a este objetivo, al tiempo que contribuye a la formación en la
Región de Murcia de una cultura de la Ciencia y del Saber.

ll.- Las Academias, conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 212005,
de 11 de marzo, de Academias de la Región de Murcia, son corporaciones de derecho
público sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el
desarrollo y cumplimiento de sus fines entre los que se encuentran el estudio, la
investigación, la difusión y promoción de la cultura y del conocimiento en los campos
de las ciencias, de las artes, de las letras y de otros ámbitos delsaber.

lll.- En el artículo 9 de la referida Ley, se determina que los recursos
económicos de las academias estarán constituidos, entre otras, por las subvenciones
o ayudas de las distintas administraciones e instituciones públicas, de las que rendirán
cuentas en la forma legalmente establecida,

lV.- El artículo 16.1 del Decreto 8112005, de 8 de julio, por la que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Cultura, dispone, que a la
Dirección General de Universidades le corresponden las competencias de la
Consejería sobre las Reales Academias y Academias Científicas o Culturales de la
Región de Murcia.

V.- El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, en su sesión de de de 2017, aprobo el Decreto 12017 , de de , por el
que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una
subvención a las Reales Academias y Academias Científicas o Culturales de la Región
de Murcia para financiar su funcionamiento y actividades para el año 2017, de
conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 23de la Ley 712005, de 18 de noviembre,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, como en los
artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Vl.- El artículo 1 del citado Decreto 12017, de de , dispone que tiene por
objeto establecer las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una
subvención a las Reales Academias y Academias Científicas o Culturales, con sede
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en la Región de Murcia. La finalidad de la subvención es la colaboración de la

Comunidad Autónoma en su funcionamiento general y en la organización de

actividades realizadas por las Reales Academias y Academias Científicas o Culturales,
en el año 2017, cuyos fines sean la promoción de la cultura, las artes, la ciencia y la
tecnología, tales como la organización y celebración de ciclos de conferencias,
seminarios, colaboración en estudios de tercer ciclo, jornadas, congresos,
exposiciones, certámenes, premios, publicaciones especializadas, sesiones públicas y

solemnes, actos solemnes de ingreso de académicos y tomas de posesión, así como
otras actividades propias de estas corporaciones del saber.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.- El titular de la Consejería de Educación y Universidades, es el órgano competente
para la concesión de subvenciones, en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la
Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia y en el artículo 16 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de

Organización y Régimen Jurídico de la administración pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

2,- Tanto las Academias científicas y culturales de la Región de Murcia, por su

condición de beneficiarias, como la presente subvención estarán sujetos a las normas
reguladoras contenidas en el Decreto 12017, de de , en los compromisos y

condiciones especificados en la presente orden de concesión, así como en lo previsto

en la Ley 7l2OO5, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, en la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones y en la restante normativa vigente aplicable en materia de subvenciones
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, estando la subvención incluida en

el PES, vista la propuesta elaborada por la Dirección General de Universidades e

lnvestigación de fecha de de 2017, que estima procedente, en ejecución del citado
Decreto, la concesión de la presente subvención a las Academias científicas y

culturales de la Región de Murcia, por un importe de 85.000€, visto el lnforme
favorable de la lntervención Delegada y en uso de las facultades conferidas por el

artículo 16.2 n) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia,

DISPONGO

PRIMERO.- Aprobar el gasto total de OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y SIETE (84.999,97 €),

destinado a las Reales Academias y Academias Científicas o Culturales de

la Región de Murcia que figuran en la relación adjunta (Relación A), que

se imputará a la partida presupuestaria 15.06.00.4218,483.99, Proyecto
35586, Subproyecto 035586171111, Objetivo 3, Actividad c), del vigente
Presupuesto de la Comunidad Autónoma, donde existe crédito para ello,
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para financiar su funcionamiento y actividades para el año 2017 y en los
términos que en el Anexo adjunto se detallan y de conformidad con el
artículo 28.4 de la citada Ley de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

SEGUNDO,- Ordenar la concesión de la subvención a las Reales Academias y
Academias Científicas o Culturales de la Región de Murcia que figuran en
la relación adjunta (Relación A) para financiar su funcionamiento y
actividades para el año 2017 y comprometer el gasto total de OCHENTA Y
CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON
NOVENTA Y SIETE (84.999,97 €) que se imputará a la partida
mencionada en el párrafo primero y comprometer el gasto que dicha
concesión conlleva de conformidad con el artículo 28.4 de la Ley de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

TERCERO.-, Reconocer la obligación y formular propuesta de pago, por importe de
OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS
CON NOVENTA Y SIETE (84.999,97 €), a favor de las Reales Academias y
Academias Científicas o Culturales de la Región de Murcia que figuran en la
relación adjunta (Relación A), que se imputará a la partida presupuestaria
15.06.00.421 8.483.99, Proyecto 35586, Subproyecto 035586171111 ,

Objetivo 3, Actividad c), del vigente Presupuesto de la Comunidad
Autónoma, donde existe crédito para ello, para financiar su funcionamiento y
actividades para el año 2017 y en los términos que en el Anexo adjunto se
detallan.

CUARTO.- Cada una de las Academias se financiará con la cantidad de 11.285,71
euros, de los cuales 5.642,85 euros se podrán destinar para su
funcionamiento general y el resto para la organización de las actividades en
el año 2017, siendo el periodo de ejecución de esta subvención, desde el 1

de enero hasta el 31 de diciembre del año 2017.

QUINTO.-. A la Real Academia de Medicina y Cirugía de Murcia, Real Academia
Alfonso X El Sabio, Real Academia de Bellas Artes "Santa María de la
Arrixaca" de Murcia y Academia de Farmacia "Santa María de España" de
la Región de Murcia, se le financiará con la cantidad adicional a cada una de
ellas de 1.500 euros para cubrir los costes del mantenimiento de la sede
social.

SEXTO.- El pago a las Academias se realizará por una sola vez tras la orden de
concesión con carácter previo a la justificación como financiación necesaria
para llevar a cabo las actuaciones inherentes a esta subvención, conforme a

lo recogido en el artículo 29,3 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. De

conformidad con el artículo 16.2. a) las beneficiarias quedan exoneradas de
la constitución de garantlas.
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SÉPTIMO.- Las Reales Academias y Academias Científicas o Culturales de la

Región de Murcia, como entidades beneficiarias de esta subvención,
estarán sujetas a las obligaciones impuestas en el artículo 11 y
concordantes de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y a las recogidas en el
artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones y en particular a las que se establecen en la presente
Orden de concesión.

OCTAVO.- La justificación se llevará a cabo en la forma y plazos establecidos en el

artículo 6 del Decreto 12017, de de , mencionado en la parte expositiva,
de conformidad con el artículo 29.3 de la citada Ley de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Las entidades beneficiarias
deberán justificar ante el órgano concedente el adecuado y pleno
cumplimiento de la aplicación material de los fondos recibidos que sirve de
fundamento a la concesión de la subvención.

Dicha subvención y, en su caso, verificación se ajustarán en todo caso a
lo señalado en el artículo 25 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los
artículos 30 y 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y en la demás normativa concordante en materia de
subvenciones que resulte de aplicación. A este efecto, deberán presentar,
antes del 31 de marzo de 2017 ante la Dirección General de Universidades
e lnvestigación de la Consejería de Educación y Universidades:
1o.- Memoria de las actividades desarrolladas, que han sido financiadas
con la subvención concedida, en la que se haga constar relación detallada
de gastos e ingresos y certificación del Acuerdo de la Junta de Gobierno o

de la Comisión Permanente de la Academia.
2o.- Documentos acreditativos de los gastos habidos y pagos realizados,
que deberán ajustarse a las normas fiscales y contables o aquellas que
según su naturaleza les sean aplicables.

NOVENO.- La presente Orden se notificará a las entidades beneficiarias
indicándole que contra la presente Orden que agota la vía administrativa,
se podrá interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de
un mes ante la Consejera de Educación y Universidades o directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia en
el plazo de dos meses, en ambos casos, a contar desde el día siguiente a
la notificación de la misma, conforme a lo establecido en los artículos 1 16 y

117 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Procedimiento
Administrativo Común y en el artículo 46 de la Ley 2911998, de 13 de julio,

reg uladora de la J urisd icción Contencioso-Adm inistrativa.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES
P.D. (Orden de 3 de febrero de 2016, BORM no 36 de 13 de febrero de 2016)

EL SECRETARIO GENERAL

Manuel Marcos Sánchez Cervantes
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ORDEN DE CONCESIÓN DE UNA SUBVENC¡ÓN A LAS REALES ACADEMIAS Y AGADEMIAS cIENTÍTIces o CULTURALES DE LA
REGIÓN DE MURCIA PARA FINANCIAR SU FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES PARA EL AÑO 2OI7

RELAC¡ON A: Beneficiarios
Consignación presupuestar¡a: 85.000€ - OB: 5 ACTIVIDAD a)

TOTAL

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES
P.D. (Orden de 3 de febrero de 2016, BORM no 36 de 13 de febrero de 2016)

EL SECRETARIO GENERAL

Manuel Marcos Sánchez Cervantes

CONCEDIDO
12.785,71€

12.785,71€

11.285,71€

12.785,71€

11.285,71€

12.785,71€

11.285,71€

84.999,97 €

COD. CUENTA CLIENTE
  

   

 

     

       

  

   

NIF
Q3068003G

G30040018

Q30680058

Q3000202F

Q30002238

v30761431

Q3000709J

ACADEMIA
1. RealAcademia de Medicina y Cirugía de

Murcia
2. RealAcademia Alfonso X El Sabio

3. RealAcadem¡a de Legislación y
Jurisprudencia de Murcia

4. RealAcademia de Bellas Artes "Santa María
de la Anixaca" de Murcia

5. Academia de Ciencias de la Región de
Murcia

6. Academia de Farmacia "Santa María de
España" de la Región de Murcia

7. Academia de Veterinaria de la Región de
Murcia



drrg Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

Secretaría General

Servicio Jurídico

Avda. de La Fama, 15

30006 l\4URCIA

www.ca rm.es/ed ucacio n

SG/SJ/DSUBV/O4I2OI7

INFORME JURÍDICO

Asunto: Proyecto de Decreto por el que se establecen las normas

especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a las

Reales Academias y Academias CientífTcas o Culturales de la Región

de Murcia para fÏnanciar su funcionamiento y actividades durante el

añ,o 2017.

Visto el proyecto de Decreto arriba indicado, remitido por

comunicación interior de la Dirección General de Universidades e

Investigación de fecha 23 de febrero de 2017, de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 10 del Decreto 8112005, de 8 de julio, por el que se

establece la Estructura Orgënica de la Consejeúa de Educación y Cultura,

en relación con la Disposición Transitoria Primera del Decreto 10712015,

de 10 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los

Órganos Directivos de la Consejería de Educación y Universidades, este

Servicio Jurídico informa 1o siguiente:

Primero.- El Proyecto de Decreto que se informa viene acompañado

de la siguiente documentación:

- Memoria justificativa del Servicio de Universidades, de fecha 2l de

marzo de20l7.

- Propuesta del Director General de Universidades e Investigación,

de fecha 2l de marzo de 2077 .
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t - Borrador de Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno de la

Consejera de Educación y Universidades de aprobación del Decreto.

- Documento contable R.

\-Borrador de Propuesta de la Dirección General de Universidades e

investigación de concesión de la subvención

-Borrador de Orden de la Consejera de Educación y lJniversidades

de concesión de la subvención.

\ -Declaraciones responsables suscritas por los representantes de las

Reales Academias y Academias beneficiarias de la subvención,

acreditativas de que dichas corporaciones de derecho público no se

encuentran inòursas en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo

13 .2 de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ni

en ninguna de las contempladas en el artículo 17.4 delaLey 7/2005, de 18

de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia.

\Certificados expedidos por los órganos competentes de que los

beneficiarios se encuentran al corriente en sus obligaciones tributarias con

el Estado, con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y con la

Seguridad Social.

\ -Conformidades de los representantes de las Reales Academias y

Academias beneficiarias de la subvención al texto del borrador de Decreto.

\-Certificado del secretario del Consejo de Academias de la Región de

Murcia donde se especifican las actividades subvencionadas y los criterios

adoptados parala dotación destinada a cada academia

E

2
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Segundo.- Por lo que se refiere al marco normativo de aplicación,

éste se encuadra en la regulación que, con caráßter general, establecen las

siguientes norrnas:

- Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la

Comunidad Autónoma dela Región de Murcia.

- Real Decreto 88712006, de 2l de julio, por el que se aprueba el

Reglamento de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.

- Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del

Consejo De Gobierno De la Región de Murcia.

- Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen

Jurídico de la administración pública de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia.

- Ley 212005, de 11 de marzo, de Academias de la Región de Murcia.

- Decreto de la Presidencia 1812015, de 4 de julio, de Reorganización

de la Administración Regional.

- Decreto de Consejo de Gobierno 10712015, de 10 de julio, por el

que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación y

Universidades.

Tercero.- El bonador de Decreto que se informa tiene por objeto

establecer las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una

subvención, por un importe total de 84.999,97 euros, a las Reales

Academias y Academias Científicas o Culturales de la Región de Murcia

que se citan a continuación, con el fin de promocionar la cultura, las artes,

J
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la ciencia y la tecnología, a través de la organización de ciclos de

conferencias, seminarios, congresos, exposiciones, certámenes, premios,

publicaciones especializadas y otras actividades propias de estas

Corporaciones :

-Real Academia de Medicina y Cirugía de Murcia.

-Real Academia Alfonso X El Sabio.

-Real Academia de Legislación y Jurisprudencia de Murcia.

-Real Academia de Bellas Artes Santa María de la Arrixaca de

Murcia.

-Academia de Ciencias de la Región de Murcia.

-Academia de Farmacia Santa Maria de España de la Región de

Murcia.

-Academia de Veterinaria de la Región de Murcia.

Cuarto.- LaLey 712005, de 18 de noviembre de Subvenciones de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (en adelante LSRM), en su

artículo 23 prevé la posibilidad de conceder directamente subvenciones en

el caso previsto en el número 2,letra c), del artículo 22 de la Ley 3812003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS), es decir,

en aquéllas en las que se acrediten razones de interés público, social,

económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten

su convocatoria pública.

Habida cuenta que el procedimiento de concesión directa viene a ser

un régimen excepcional, frente al procedimiento ordinario de concurrencia

competitiva, puesto que viene a soslayar los principios de publicidad y

concuffencia, el citado artículo 23 de la LSRM establece la obligatoriedad

4
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de dictar un Decreto que permita al Consejo de Gobiemo valore la

oportunidad de tal medida. Consta en el expediente certificado del

secretario del Consejo de Academias de la Región de Murcia donde se

especifican las actividades subvencionadas y los criterios adoptados parula

dotación que le corresponde a cada academia.

Asimismo consta en el expediente Memoria justificativa, de fecha 21

de marzo de 2017, elaborada por el Servicio de Universidades, donde se

acreditan las razones de interés público y social que justificanla concesión

directa de esta subvención. También se reflejan dichas razones que

dificultan la convocatoria pública en el artículo 2 del borrador de Decreto

objeto de informe, "al participar todas las Academias legalmente

constituidas en la Regíón de Murcia y posibilitar el estudio, la

investigación, la difusión y promoción de la cultura y del conocimiento en

los campos de las cíencias, de las artes, de las letras y de otros ámbitos del

conocímiento, favoreciendo su difusíón entre la sociedad".

Por otra parte, en el Decreto se contempla que el importe total de la

subvención asciende a 84.999,97 euros. Cada una de las corporaciones

beneficiarias será subvencionada con la cantidad de I 1.285,71 euros, de los

cuales sólo 5.642,85 euros se podrán destinar a su funcionamiento general,

quedando el resto parala organización de las actividades en el año 2017.

A la Real Academia de Medicina y Cirugía de Murcia, Real

Academia Alfonso X el Sabio, Real Academia de Bellas Artes "Santa

María de la Awíxaca" de Murcia y Academia de Farmacia "Santa María

de España" de la Región de Murcia, se le financiarâ con la cantidad

5
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adicional a cada una de ellas de 1.500 euros para cubrir los costes del

mantenimiento de la sede social.

El pago se realizará en una sola vez, tras la Orden de concesión, con

carâcter previo a la justificación, como financiación necesaria para llevar a

cabo las actuaciones inherentes a la subvención, de conformidad con lo

previsto en el artículo 29.3 LSRM.

A tenor de 1o que establece el artículo 16.1 LSRM, no será necesaria

la prestación de garcntias, puesto que las bases no lo exigen en atención a

la naturaleza qtJe tienen las academias, de conformidad con el artículo 3 de

la Ley 212005, de 11 demarzo, de Academias de la Región de Murcia

Quinto.- Es de aplicación al expediente el Decreto de la Presidencia

n" 3012015, de 7 de julio, de delegación de competencia para la firma de los

Decretos del Consejo de Gobierno a los que se refiere el articulo 23.2

LSRM, que en su artículo único apartado 1, dispone que se delega en el

titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública la firma de los

referidos decretos, en aquellos supuestos en que los mismos tengan

naturaleza de actos administrativos, como ocurre en el presente supuesto,

salvo cuando la Consejería proponente fuera la de Hacienda y

Administración Pública, en cuyo caso la delegación se entenderá hecha en la

titular de la Consejería de Presidencia.

Sexto.- Por otra parte, de conformidad con la doctrina

administrativista acerca del concepto de reglamento, no puede conceptuarse

este Decreto como disposición de carâcter general, habida cuenta de que su
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virtualidad se agota con su cumplimiento, es decir, con la concesión de la

concreta subvención a que aquél se refiere, por lo que no entendemos de

aplicación el procedimiento establecido por el artículo 53 de la Ley 612004,

de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de

la Región de Murcia.

Séptimo.- El referido Decreto deberá tener el contenido mínimo a que

alude el apartado 3o del citado artículo 23 LSRM:

- Definición del objeto de la subvención, con indicación de su

carfrcter singular y las razones que acreditan el interés público, social,

económico o humanitario y aquellas que justifican la dificultad de su

convocatoria pública.

- Régimen jurídico aplicable.

- Beneficiarios, cuantía máxima a conceder y, en su caso, límite de

concesión de cada ayuda individual.

- Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la

aplicación dada a las subvenciones por los beneficiarios y, en su caso,

entidades colaboradoras.

A la vista del borrador remitido, puede afirmarse que el proyecto de

Decreto que se informa cumple con estas exigencias mínimas.

Octavo.- La competencia para aprobar el Decreto corresponde al

Consejo de Gobierno, de conformidad con 1o dispuesto en el artículo 23.2

LSRM, a propuesta de la Consejera de Educación y Universidades, de
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acuerdo con el artículo 22.36 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del

Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

El otorgamiento de esta clase de subvenciones se efectuará, bien

mediante Orden de la Consejera de Educación y Universidades, órgano

competente en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la LSRM, o bien

mediante convenio en el que se establecerë.r:r los compromisos a adoptar de

acuerdo con la ley. El borrador de Decreto que se informa prevé en su

artículo segundo que la concesión de la subvención se realizarâ mediante

Orden de la Consejera de Educación y Universidades.

Noveno.- En cuanto a la tramitación posterior del expediente, de

acuerdo con 1o previsto en el artículo 28.2 LSRM, en relación con lo

dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 31 de julio de 2009,

por el que se da aplicación a la previsión del artículo 95 del Decreto

Legislativo 711999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al

ejercicio de la Función Interventora, la propuesta de gasto deberá ser

sometida a ftscalización previa limitada de la Intervención Delegada.

Décimo.- En cumplimiento de lo establecido en el apartado 4.1 de la

Resolución de 9 de diciembre de 2015, de la Intervención General de la

Administración del Estado, por la que se regula el contenido y periodicidad

de la información a suministrar a la nueva Base de Datos Nacional de

Subvenciones, recordar al centro gestor que, en aquellas subvenciones o

ayudas públicas en las que no sea preceptiva la convocatoria, se remitirá la

información a incluir en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
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inmediatamente después de que se publique la disposición reguladora, si se

trata de subvenciones o ayudas con destinatarios indeterminados, o en el

momento de la concesión, en el resto de los casos.

En virtud de lo expuesto, se emite informe favorable acerca del

Decreto por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la

concesión directa de una subvención a las Reales Academias y Academias

Científicas o Culturales de la Región de Murcia para financiar su

funcionamiento y actividades durante el año 2017.

Es cuanto procede informar, salvo mejor criterio fundado en

Derecho,

LA TÉCNICA CONSULTORA FDO. LOTENA RUbiO R|ETA

V.o B.o LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO FDO. Conchita FernándezGonzâlez
(Documento firmado electrónicamente al margen)
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